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Visto los informes secretariales de fechas 22 y 27 marzo de 20231 y los escritos 

presentados por la parte demandante, en los cuales solicita se (i)resuelva la 

recusación, (ii) se aclare la providencia proferida por esta Sala de decisión el 

10 de marzo de 2023, notificado por estado el 13 de marzo de 2023 y (iii) se 

declare la nulidad de todo lo actuado desde el 29 de junio de 2022, la Sala 

Cuarta de Decisión Laboral previa la deliberación correspondiente al proyecto 

sometido a su consideración por el Magistrado Sustanciador, profiere el 

siguiente  

I. AUTO 

 

Solicita el apoderado de la parte actora que se resuelva realmente la 

recusación de la referencia en tanto expone que en el auto del 10 de marzo de 

2023 no se analizó ninguna situación en concreto y se planteó unas funciones 

extralegales a un juez que ha desconocido abiertamente la ley, pues considera 

que con la referida providencia se actuó desconociendo la jurisprudencia y el 

alcance de sub-reglas, así como, del mismo acto de la recusación, en tanto 

que se resolvió sin realizarse un solo análisis a la recusación presentada. Al 

respecto, indicó que no se efectuó examen alguno frente a: (i) una recusación 

de 25 páginas, (ii) del oficio 0750 del 2 de noviembre de 2021, (iii) de la 

coadyuvancia que se hizo extraprocesalmente frente a la compulsa de copias 

del juez, ni (iv) de la audiencia del 22 de octubre de 2021, expresando su 

diferencia con el actuar del juez a quo, este que la parte recurrente considera 

no es imparcial, que en criterio de la parte actora el juez recusado confiesa 

persecución, que actúa de forma parcial, beneficia a la parte demandada y con 

modificación del expediente. De manera general, indicó que la citada 

providencia lo que hizo fue transcribir el acápite de las audiencias que hacían 

relación a lo dicho por tal juez, guardando silencio frente a los demás 

supuestos fácticos puestos a consideración, solicitando se tome cada frase del 

juez y se analice de manera particular frente a la recusación planteada.  

 

                                                 
1 Exp digital: «14.1.MemorialApoderadoDte», «15.CorreoSolicitudAclaración» y «17. CorreoSolicitudNulidad» 
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Por otra parte, solicitó la aclaración del auto que resuelve la recusación por 

considerar que (i) se hizo referencia de una decisión de tutela de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia (STL14503-2022) que no está 

ejecutoriada y que no hace tránsito a cosa juzgada; (ii) Que se trajo a colación 

lo indicado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, “cuando se 

está analizando la recusación resuelta el 14 de julio de 2022, cuando la 

recusación se presentó el 29 de junio de 2022”, precisando que en lo que 

indica la ley es que resulta contradictorio que se analice una audiencia que 

estaba suspendida conforme el artículo 145 del CGP, sobre suspensión del 

proceso desde la declaración de impedimento o desde que se formule la 

recusación (iii) “circunscrito el presente asunto solo a la actual recusación 

planteada de acuerdo con su contenido inicial”. Adicionalmente, manifestó que 

en general “todo el auto genera serias dudas, porque se confunde la FUNCIÓN 

de un JUEZ con las acusaciones reiteradas en el tiempo, más aún cuando el 

JUEZ 37 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ no es JUEZ en lo PENAL y 

mucho menos es un JUEZ DISCIPLINARIO por lo tanto la dirección y el 

manejo del proceso siempre debe tener como eje la imparcialidad, el respeto 

por las garantías mínimas y por el derecho de defensa”.  

 

Indicó que la decisión respecto de la cual solicita la aclaración desconoce el 

eje de la recusación y no analizó las expresiones de la audiencia del 22 de 

octubre, considerando el recurrente grave como si se protegiera al juez, 

cuando este Juez en criterio de la parte actora (recusante) ha confesado actuar 

en contra del derecho, siendo una cuestión diferente a los poderes del juez, 

no siendo una cuestión subjetiva, pues expone que el Juez lo ha acusado de 

“manera calumniosa e injuriosa de manera continua”, disintiendo que no se 

analizara la totalidad de la recusación presentada. 

 

El 24 de marzo de 2023 por correo remitido, el apoderado de la parte actora 

presentó nulidad, el que fue remitido a este despacho por informe secretarial 

del 27 de marzo de 2023, escrito que expresa que el 29 de septiembre de 2021 

se presentó la primera recusación al Juez, quien no suspendió el proceso, que 

para el 22 de octubre de 2021, con el proceso suspendido, el Juez resolvió: 

incompletamente la recusación, recursos, solicitudes de rectificación y 

compulsó copias; refiere que el 22 de octubre de 2022 en audiencia el Juez le 

hizo diferentes acusaciones, entre estas, se comprende en referencia al 

apoderado de la parte actora, que el Juez indicaba que como él lo perseguía, 

también este lo hacía, que indicó en tres ocasiones actuar de forma imparcial, 

que manifestó que el apoderado de la parte actora estaba actuando en contra 

de su representada, con peticiones para el mes de noviembre de 2021, estas 

no se resolvieron, empero el 30 de noviembre de 2021 se resolvió una 

recusación desconociendo solicitudes previas, que para el 6 de diciembre de 

2021 solicitó se declare la nulidad invocando que en aquella ocasión se había 

pretermitido la instancia, considera que tal nulidad no se ha resuelto. Que el 6 
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de marzo de 2022 solicitó al juez declararse impedido, pero se continuó con el 

proceso, adicional que el 29 de junio de 2022 presentó dos recusaciones por 

la demandante y por su apoderado y solicitó la suspensión de audiencia del 

14 de julio de 2022, solicitudes que no se resolvieron, audiencia que se realizó 

pese considerar el proceso suspendido y solicitudes de nulidad pendientes de 

resolver, audiencia en que se resuelve la recusación para negarla y se niega 

aclaración, además de compulsar copias al apoderado. Expresa que se solicitó 

devolución del expediente el 4 y 8 de septiembre de 2022, indica que se 

respondió que se devolvería el expediente, con peticiones reiteradas para 

devolver el expediente sin resolver, que el 10 de marzo de 2023 en estado del 

13 de marzo de 2023 se declara no probada la recusación, sin analizar apartes 

violadores de derechos fundamentales, se pone como precedente una tutela 

no ejecutoriada y no se analiza la audiencia del 22 de octubre de 2022. Por lo 

que considera se pretermitió integralmente la instancia. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

En ese sentido, debe indicarse que el artículo 285 del Código General del 

Proceso -CGP-, aplicable al procedimiento laboral en virtud de la remisión 

expresada en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, regula lo 

relacionado con la aclaración de providencias, precisando que:  

 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el 

juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria 

de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 

su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración.” 

 

En cuanto a la adición de providencias, el artículo 287 del CGP establece que 

la misma solo será posible cuando la providencia “omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis, o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento”, lo anterior en 

referencia a considerar la parte recurrente que la recusación no fue resuelta al 

no contener o desarrollar los criterios de argumentación enunciados en el 

memorial presentado.  
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Respecto a las solicitudes allegadas por el apoderado de la parte actora 

(recusante), advierte la Sala que si bien el auto del 10 de marzo de 2023 que 

resolvió la recusación en el presente asunto, presenta notificación por estado 

del 13 de marzo de 2023, en contraste con la fecha de los correos electrónicos 

remitidos del 16 de marzo de 2023, contentivos de la solicitud de aclaración y 

solicitud que se resuelva la recusación, conforme la estructura de 

argumentación que considera la parte actora ha debido desarrollarse, dado 

que también de oficio, las providencias pueden ser adicionadas y aclaradas, 

no se excede esta Sala en sustentar que lo planteado trata de una criterio 

diferente en la forma de motivación de las providencias judiciales, en tanto 

frente al auto del 10 de marzo de 2023 que resolvió la presente recusación, se 

considera por la parte actora que ha debido hacerse un análisis frente a cada 

situación citada de lo dicho y escrito por el juez recusado. 

 

Visto lo anterior, el auto del 10 marzo de 2023 que resolvió el incidente de 

recusación motivó, sustentó o estructuró lo decidido en consonancia con la 

causal de impedimento del juez recusado que el apoderado de la parte 

demandante al respecto señaló, esto es el numeral 9 del artículo 141 del CGP 

(enemistad grave), teniendo en cuenta para ello los argumentos desarrollados 

por la parte actora. 

 

Lo anterior dado que la providencia calendada 10 de marzo del corriente 

precisó la imposibilidad de esta Sala para pronunciarse sobre causales de 

recusación anteriores, esto es sobre aquellas actuaciones y supuestos fácticos 

que ya fueron analizados por el juez de primer grado y negados posteriormente 

por otra Sala de Decisión Laboral de este Tribunal, mediante providencia del 

30 de noviembre de 2021, por lo que no era dable efectuar pronunciamiento 

alguno frente a las actuaciones procesales y recusaciones anteriores a la 

actual recusación.  

 

Por otra parte, en cuanto a la figura procesal de aclaración, ha sido consistente 

la Jurisprudencia Laboral en establecer “que los conceptos o frases que 

permiten la procedencia de este remedio procesal, «no son los conceptos que 

surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la oportunidad, veracidad 

o legalidad de las afirmaciones del sentenciador, sino aquellos provenientes 

de redacción ininteligible, o del alcance de un concepto o de una frase en 

concordancia con la parte resolutiva del fallo» (CSJ SC, 24 jun. 1992), pues 

de no ser así, se vulneraría el principio de la intangibilidad e inmutabilidad de 

las providencias frente al propio juez que las profirió”2. 

 

De igual manera, lo ha reiterado la jurisprudencia que para precaver la 

inseguridad en las decisiones judiciales, se ha establecido como principio 

                                                 
2 CSJ AL5535-2022 
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general la inmutabilidad o intangibilidad por el mismo funcionario que las dictó, 

como quiera que no puede reformarlas y menos revocarlas, sino de manera 

eventual y ante circunstancias prestablecidas o regladas específicamente por 

el ordenamiento procedimental.  

 

Conforme a ello, una providencia solamente puede ser objeto de aclaración 

cuando “contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de 

duda”, empero, en el sub examine, la providencia proferida el 10 de marzo del 

año en curso no contiene frases que ofrezcan motivo de duda, habida 

consideración que fue proferida en consonancia con la recusación formulada, 

en los puntos concretos objeto de censura, advirtiendo las razones fácticas, 

jurídicas y probatorias; tampoco se refiere la existencia de pasajes que 

aparezcan bajo una redacción ininteligible, que se pueda endilgar a la 

providencia. 

 

Así las cosas, no es posible aclarar como tampoco adicionar lo decidido sobre 

la recusación presentada, en providencia del 10 de marzo del corriente; en 

tanto que las pruebas deben ser valoradas por criterios de relevancia, bajo la 

conducta procesal de las partes e informando los hechos y circunstancias que 

causaron su convencimiento (Art. 61 CPTSS), sin que exista una tarifa legal o 

prueba previa y requerida ad sustanciam actus, en torno sobre la causal de 

enemistad grave que la doctrina edifica como de aquellas de naturaleza 

subjetiva, como se explicó al resolver la recusación, que tal causal de 

impedimento no se sigue necesariamente, incluso cuando un juez ha ejercido 

actos como director del proceso en uso de poderes correccionales a las partes, 

donde se expuso que incluso el juez recusado no impuso costas a la parte 

actora al haber negado la recusación presentada, y de como lo expuesto y 

citado en la recusación presentada conllevaba a una conclusión de un trato 

distante y serio del recusado, así como de existencia de divergencias al interior 

de las audiencias, pero no de aquella enemistad grave en los estándares de 

la doctrina citada al efecto, para tenerla como estructurada. 

 

Por otra parte, la sentencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia en acción de tutela STL14503-2022, si bien fue 

relacionada en la providencia, se encuentra enunciada dentro del acápite de 

antecedentes, no en el de consideraciones.  

 

En este orden, el instituto de la aclaración no se define como procedente, 

conforme artículo 285 del CGP, en aras de modificar o reformar el alcance o 

contenido de lo decidido en la providencia proferida el 10 de marzo de 2023, 

puesto que, por expreso mandato legal, a través de esta figura solo es posible 

resolver una duda causada por uso ininteligible del lenguaje, que se reitera, no 

sucede en el presente caso.  
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Tampoco resulta posible una adición, en tanto la recusación en torno a la 

causal presentada fue resuelta, conforme los parámetros doctrinales que se 

exigen para la prueba de estructuración de enemistad grave, como también de 

aquellos criterios normativos de valoración probatoria que deben utilizarse en 

las providencias judiciales, ya que su expresión en una estructura 

argumentativa, que si bien a título de ejemplo, difiere de la considerada por la 

parte que recusa al juez que conoce el proceso especial de acoso laboral, 

también tiene por parámetro el artículo 280 del CGP que propende por 

providencias bajo expresión de lo estrictamente necesario para fundamentar 

las conclusiones, exponiéndolas con brevedad y precisión. Razones que no 

permiten acceder, aun considerándolo de oficio, a la aclaración y adición del 

auto que resolvió la recusación de 10 de marzo de 2023 presentada contra el 

Juez Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Por otra parte, advierte la Sala que se solicitó nulidad de todo lo actuado desde 

el 29 de junio de 2022 y, como consecuencia, se ordene rehacer toda la 

actuación, invocando para ello la causal 2° del artículo 133 del CGP que 

establece “Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia”.  

 

Sin embargo, considera esta Corporación que la misma enuncia actuaciones 

surtidas por el juzgado de primer grado dentro del proceso especial de acoso 

laboral, por ejemplo en tanto expresa que se inició una audiencia estando el 

proceso suspendido por presentación de recusación contra el Juez, por lo que 

es dentro del trámite del proceso como tal, no dentro de la recusación 

presentada, a quien le compete resolver el incidente de nulidad formulado, 

pues, de lo contrario se estaría pretermitiendo la instancia para lo respectivo y 

actuando la presente Sala excediendo el curso de la recusación presentada.  

 

Como tampoco puede esta Sala extenderse sobre recusaciones ya decididas 

anteriormente y que no corresponden a la presente. Precisando que la razón 

para la suspensión de un proceso es el impedimento o recusación presentada 

y no abarca la decisión precisamente de la recusación, actual tramite que por 

la negativa del juez de aceptar aquella presentada el 29 de junio de 2022, con 

solicitud previa del 8 de marzo de 2022 al juez para que se declarara impedido, 

se decidió en auto de esta Sala del 10 de marzo de 2023, solicitud de la parte 

actora como recusante que mencionó la audiencia del 22 de octubre de 2021 

ante el respectivo Juzgado; siendo relevante en lo que respecta a la presente 

nulidad interpuesta y en tanto se resolvió la presente recusación, que la parte 

actora como recusante presentó memorial de solicitud de aclaración en correo 

del 16 de marzo de 2023, mientras que por correo del 24 de marzo de 2023, 

se contiene memorial de nulidad, esto no solo implica que la solicitud sobre 

aclaración y adición cuentan con mecanismo propio, que fue presentado por 
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la parte actora previamente el 16 de marzo de 2023, sin proponer para esta 

fecha (16 de marzo de 2023) el uso de estos argumentos como solicitud de 

nulidad, de allí que de acuerdo al segundo y cuarto inciso del artículo 135 del 

CGP, precisando en lo que concierne al presente tramite de recusación, que 

esta solicitud de nulidad deba ser rechazada. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral 

del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ADICIONAR, NI ACLARAR el auto proferido por esta Sala el 

10 de marzo de 2023, conforme las razones expuestas. NO ACCEDER al 

estudio de la presente solicitud de nulidad en lo que corresponde al trámite del 

proceso especial de acoso laboral y RECHAZAR la solicitud de nulidad en 

relación con la presente recusación, en tanto se presentó solicitud de 

aclaración por la parte actora como recusante, sobre las consideraciones de 

argumentación que se considera se debían desarrollar. Conforme las razones 

antes expuestas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, por Secretaría, la devolución del expediente al 

Juzgado Treinta y Siete Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA ELENA ZUÑIGA MEZA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- Y OTROS 

 

 

 

En Bogotá, D.C., a los catorce (14) días de abril de dos mil veintitrés (2023),  el 

Magistrado Sustanciador la declaró abierta en asocio de los demás magistrados 

que integran la Sala. 

 

Acto seguido, el Tribunal procedió a dictar la siguiente, 

 

P R O V I D E N C I A 

 

Conoce el Tribunal del recurso de apelación interpuesto por la demandada 

Skandia SA contra el auto del 8 de junio de 2022, proferido por el Juzgado 

Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso de la referencia, 

por medio del cual se rechazó el llamamiento en garantía de Mapfre Colombia 

Vida Seguros SA, solicitado por dicha administradora de fondo de pensiones. 

 

A N T E N C E D E N T E S 

 

Martha Elena Zuñiga Meza, actuando por intermedio de apoderado judicial, 

demandó a la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones- y a las 

AFP Protección SA, Skandia S.A, y Skandia SA, para que se declare la ineficacia 

de su traslado al RAIS, dada la omisión en el deber de información. En 

consecuencia, se condene a la última administradora a trasladar a Colpensiones 
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todo el capital contenido en su cuenta de ahorro individual, incluidos los 

rendimientos, bonos y/o títulos pensionales a que hubiere lugar, así como los 

gastos de administración y comisiones con cargo a sus propias utilidades, sin 

aplicar descuento alguno; debiendo Colpensiones recibir dichos dineros y 

activar su afiliación. Así mismo, el juzgador de primera instancia, procedió a 

integrar el contradictorio con las AFPs Porvenir y Protección SA.  

 

Skandia S.A., al momento de dar respuesta a la demanda, presentó solicitud de 

llamamiento en garantía con respecto a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A, por 

cuanto, de conformidad con el artículo 20 de la ley 100 de 1993, suscribió  un 

contrato de seguro previsional para cubrir los riesgos de invalidez y muerte de 

los afiliados a su fondo obligatorio, concretamente para el caso de la 

demandante, entre el 2007 y el 2018, por lo que, en caso de que en la sentencia 

se condene a devolver la prima pagada, es la aseguradora la llamada a realizar 

la devolución.  

 

Mediante proveído materia de alzada, el fallador de primer grado resolvió 

rechazar el llamamiento en garantía, pues, en su criterio, “(…) no cumple con lo 

dispuesto en el Art. 64 del CGP, toda vez que según se anuncia en la pretensión del 

llamado y en el hecho tercero que lo justifica, SKANDIA suscribió contrato de seguro 

previsional con MAPRE, para cubrir los riesgos de invalidez y muerte de sus afiliados, 

coberturas que nada tienen que ver con el objeto de la presente Litis”. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión de la a quo, la accionada Skandia SA interpuso 

recurso de apelación. Adujo la recurrente, que resultaba equivocada la tesis de 

la primera instancia, pues, en caso de declararse la ineficacia de la afiliación, 

la consecuencia jurídica es restituir a Colpensiones los gastos de administración 

incluyendo las sumas por seguro previsional que fueron pagadas a Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., por ende, se trata de un asunto perfectamente 

discutible en esta especialidad.  

 

ALEGATOS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Corrido el traslado de rigor, ninguna de las partes se pronunció.  



Exp.  N° 016 2021 00100 01 
 

3 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El artículo 64 del CGP, aplicable por autorización analógica del artículo 145 del 

CPT y SS, establece que: 

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 
el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 
demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación.”        

 

Mediante la figura del llamamiento en garantía, quien pueda repetir contra un 

tercero, por la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 

total o parcial del pago resultante de la sentencia, por disposición legal o 

contractual, puede solicitar la citación de aquél, para que se resuelva sobre la 

relación. De manera que la cuestión a decidir resulta compleja en la medida 

que el juez debe resolver no solamente el conflicto jurídico originalmente 

planteado sino también el litigio que surge entre el demandado y el llamado en 

garantía, con lo cual se pretende lograr la economía procesal, pues la conexidad 

entre los hechos permite que el juez se sirva de las mismas pruebas, lo que de 

paso evita sentencias contradictorias. Entendido así el llamamiento en garantía, 

no resulta extraño y en nada se opone su aplicación en el campo laboral, 

siempre y cuando se dé los requisitos contemplados en el mencionado precepto, 

esencialmente que el juez del trabajo tenga competencia para definir la relación 

jurídica entre el demandado y el llamado en garantía.   

 

En el sub examine se fundamenta el llamado en garantía en que entre la 

demandada Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A y 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A se suscribió un contrato de seguro 

previsional con vigencia 2007-2018 (páginas 86 a 97, archivo 09 del expediente 

digital), para garantizar la financiación de los riesgos de invalidez y 

sobrevivencia de los afiliados a Skandia SA, el cual fue allegado al expediente 

como soporte de la petición, y que coincide con la afiliación de la demandante 

a esa administradora, como lo aceptó dicha demandada. 

 

Surge, entonces, con claridad, que existe conexidad entre lo que reclama la 
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demandante y lo que eventualmente debe reconocer Mapfre Colombia Vida 

Seguros SA, toda vez, que lo requerido en el proceso, es la devolución de todos 

los valores que recibió el fondo de pensiones a causa del traslado de régimen 

pensional. De otra parte, con ello se garantiza al tercero que eventualmente 

puede ser condenado o que está llamado a satisfacer una condena (in eventum) 

a ejercer el derecho de defensa.  

 

Así mismo, téngase en cuenta, que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, ha insistido en que, si se dan los supuestos para la 

ineficacia del traslado de régimen de ahorro individual con solidaridad, la 

consecuencia jurídica no es otra que, privar de todo efecto práctico el traslado, 

bajo la ficción jurídica de que aquél nunca se dio, por lo que, la administradora 

del RAIS debe devolver al sistema todos los valores recibidos por concepto de 

cotización y rendimientos financieros, incluidos los gastos de administración, así 

como los valores utilizados en seguros previsionales y la garantía de pensión 

mínima, por lo cual, se debe discutir, entre otras cosas, ante una eventual 

condena, cómo la AFP debe devolver esos recursos, esto es, si le es exigible el 

reclamo a la aseguradora de los dineros asumidos por el aludido seguro 

previsional o no. 

 

De igual manera, resulta necesario traer a colación la sentencia de 17 de agosto 

de 2011, Rad. 36403, mediante la cual, la Corporación de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral determinó la relevancia que adquieren las 

aseguradoras de pensiones en su calidad de gestoras de seguros previsionales 

dentro del proceso ordinario laboral, al enseñar: 

 

“En primer lugar, no puede hacerse una lectura restringida de la norma acusada 
como la que plantea el impugnante, orientada a que cuando se refiere a controversias 
que vinculen a las “entidades administradoras o prestadoras” deja por fuera de los 
litigios de conocimiento de la justicia laboral como potenciales demandadas a las 
aseguradoras, pues es indiscutible que ellas también en sentido amplio hacen parte 
de las entidades de la seguridad social como se deriva del artículo 48 de la 
Constitución Política, que determina que el servicio público de la seguridad social 
podrá ser prestado “por entidades públicas o privadas de conformidad con la ley”.  
 
(…) 
Y es por propia disposición de la Ley 100 en el artículo 108, que las administradoras 
de pensiones deben contratar seguros previsionales para efectos de las pensiones de 
invalidez y de sobrevivientes, como una obligación inherente al régimen de ahorro 
individual concebido por la ley con carácter de aseguramiento, con la finalidad de 
garantizar al afiliado o sus beneficiarios las sumas adicionales indispensables para 
financiar esas prestaciones. 
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Por lo tanto, las aseguradoras que gestionan seguros pensionales y los seguros 
previsionales de invalidez y supervivencia y que están llamadas a concurrir al 
financiamiento de las prestaciones por disposición de la ley y en los términos en ella 
previstos, en aquellos asuntos que involucran derechos de los afiliados y sus 
beneficiarios deben ser consideradas como entidades de la seguridad social, y por 
ende con vocación natural para ser partes dentro de la conflictividad en esa materia, 
de conocimiento de la justicia ordinaria en la especialidad laboral con arreglo al 
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 2° del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.”  

 

Así, teniendo en cuenta que, ante una eventual condena por obligación de 

hacer dirigida a Skandia SA, puede surgir la necesidad de recobrar unos 

dineros por concepto de primas para cubrir las pólizas de seguro previsional 

al ente respectivo, quien en este momento administra esos recursos, y por el 

vínculo existente entre el llamante y el llamado, el cual se acredita con los 

documentos que respaldan la suscripción de la citada póliza dentro del 

expediente firmada entre Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías SA y Mapfre Colombia Vida Seguros SA, para cubrir la suma 

adicional de pensión de invalidez y de sobrevivientes de los afiliados a la 

primera de las nombradas, es que se allana el camino para aceptar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 64 del CGP, con lo cual 

se reitera una vez más la procedencia de la vinculación pretendida, 

brindándole así una garantía adicional a la demandante. De no ser así, 

tendría Skandia que iniciar un proceso para obtener el reembolso de lo 

pagado a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., cuando justamente esta 

figura es para evitar dicha dilación de la controversia e impedir sentencias 

contradictorias.        

 

En consecuencia, se revocará la providencia apelada en ese punto y, en su 

lugar, se admite el llamamiento en garantía Mapfre Colombia Vida Seguros 

SA. No se impondrán costas en esta instancia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala Segunda de Decisión de la Sala Laboral,  

 

 R E S U E L V E 

 

Primero.- Revocar el auto apelado y, en su lugar, aceptar el llamamiento en 

garantía que hace la demandada Skandia Administradora de Fondos de 
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Pensiones y Cesantías SA respecto de la sociedad Mapfre Colombia Vida 

Seguros SA. 

Segundo.- Sin costas en esta instancia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

  
MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA                     LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

 



PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00657 01 Juz 02 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00408 01 Juz 16 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. En 
consonancia con el artículo 69 ibidem, en grado jurisdiccional de CONSULTA a favor de la 
demandada, se estudiarán las condenas que no fueron objeto de apelación.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2016 00358 01 Juz 21 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00174 01 Juz 24 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00594 01 Juz 26 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2017 00548 03 Juz 27 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00106 02 Juz 30 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00443 02 Juz 31 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00365 01 Juz 32 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00257 01 Juz 33 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00050 01 Juz 37 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00523 02 Juz 38 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00079 01 Juz 03 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00062 01 Juz 05 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00374 01 Juz 05 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00767 01 Juz 07 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00074 01 Juz 07 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00630 01 Juz 07 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00697 01 Juz 10 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00053 01 Juz 18 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00342 01 Juz 18 (virtual). 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de 
este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00375 01 Juz 18 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00197 01 Juz 18 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00761 01 Juz 02 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00359 01 Juz 03 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2018 00579 01 Juz 19 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00240 01 Juz 21 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019 00581 01 Juz 21 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00466 01 Juz 26 (virtual). 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de 
este Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos 
escritos, manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00221 01 Juz 34 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020 00578 01 Juz 37 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. En 
consonancia con el artículo 69 ibidem, en grado jurisdiccional de CONSULTA a favor de la 
demandada, se estudiarán las condenas que no fueron objeto de apelación.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00305 01 Juz 41 (virtual). 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 

Bogotá D.C. veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que ésta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico de este 
Despacho: des05sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 
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H. MAGISTRADO (A) HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001-31-05-007-2011-00632-01 

informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

donde declara DESIERTO el recurso interpuesto contra la Sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 7 de febrero de 2013. 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2023.  

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

ESCRIBIENTE NOMINADO 

 

TRIBUNAL  SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 20 de abril de 2023. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

  Magistrado (a) Ponente 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105023201500701-01 

Demandante: FUNDACION HOSPITALARIA SAN VICENTE DE 
PAUL. 

Demandado: ADRES. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105030202000002-01 

Demandante: DIANA CAROLINA TONGUINO ROJAS. 

Demandado: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 
COLSUBSIDIO 

 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105032202100350-01 

Demandante: MERCEDES SANCHEZ GARCIA. 

Demandado: ADRES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105038202100335-01 

Demandante: MARTHA LUCIA VERA SALAZAR 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta.  

Radicación No. 110013105026202100298-01 

Demandante: LUIS ERNESTO DÍAZ MORATO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105026202100169-01 

Demandante: OLGA LUCÍA MONTOYA FALLA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 11001310505202100275-01 

Demandante: MIREYA CASTILLO PRECIADO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105016202000172-01 

Demandante: MARIO CESAR REYES RODRIGUEZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105016202000346-01 

Demandante: YOLANDA BADILLO DE ZAMBRANO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105038202100228-01 

Demandante: YOE GLAUBER ARANDA MOSQUERA. 

Demandado: BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105016201900602-01 

Demandante: MONICA SABOGAL FORERO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105025202100386-01 

Demandante: MARIA STELLA VARGAS MENDEZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105028202100098-01 

Demandante: JULIO  BAYARDO  SALAMANCA MARTINEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105010201900375-02 

Demandante: CARLOS ARTURO DIAZ PEDRAZA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105039201900828-01 

Demandante: ELVIA YOLANDA AYALA JARAMILLO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105009202100438-01 

Demandante: LUIS CASTAÑEDA SALAMANCA  

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL  

ORALIDAD   

  
Magistrado Ponente:     GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia.  

Radicación No.  110013105034201900625-01  

Demandante:  ALIRIO DIMAS.  

Demandado:  CEMEX COLOMBIA S.A. y otro  
  

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

  

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL  

ORALIDAD   

  
Magistrado Ponente:     GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia.  

Radicación No.  110013105026202000263-01  

Demandante:  DIEGO MAURICIO ARRIETA RAMIREZ.  

Demandado:  ZTE COLOMBIA.  
  

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105030202000392-01 

Demandante: JULY PAULINA SUAREZ LOPEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105007201900564-01 

Demandante: ULISES CASADIEGO CASTELLANOS. 

Demandado: UGPP. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105012202100136-01 

Demandante: MARIO RAFAEL CUELLO RAMIREZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105039202100081-01 

Demandante: JANE FRASER ABISAMBRA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105024201900372-01 

Demandante: MANUEL ALFREDO PARDO GOMEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011202000036-01 

Demandante: IGNACIO UCROS DIAZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105019201800337-01 

Demandante: NICOLÁS FERNANDO GALLO CAMPOS Y 
OTROS. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

        Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105007202000163-01 

Demandante: MARIA DEL PILAR QUIJANO PERDOMO 

Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105033201900850-01 

Demandante: CARLOS AUGUSTO CHACÓN TOVAR 

Demandado: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105028202000377-01 

Demandante: CLARA ELENA MURIEL TOBÓN 

Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105022201700526-01 

Demandante: CRISTALERIA PELDAR S.A. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105037202000041-01 

Demandante: AMANDA CHIRIVI RICO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

              Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105027201900584-01 

Demandante: CECILIA FERRO GARCIA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011201900408-01 

Demandante: JESUS ANTONIO CÓRDOBA MADRIGAL.  

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105036201400588-02 

Demandante: WILLIAM CASAS FORERO. 

Demandado: LIMPIEZA METROPOLITANA S.A E.S.P. Y 
OTROS. 

 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105004201900818-01 

Demandante: LUZ ÁNGELA DAZA PACHÓN. 

Demandado: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105037202100057-01 

Demandante: ALCIRA CABALLERO RODRÍGUEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105015202100323-01 

Demandante: FLOR TERESA BARRETO MC FARLAND. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105015202100417-01 

Demandante: ROLANDO CASTELLANOS SUÁREZ Y OTROS.  

Demandado: BAVARIA & CIA S.C.A. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105006202100308-01 

Demandante: YULY CRISTINA ENCISO SANCHEZ. 

Demandado: UGPP. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011202100125-01 

Demandante: VICTOR MANUEL MONTES GIRALDO. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105021202000244-01 

Demandante: LUZ DARY MURILLO SÁNCHEZ. 

Demandado: PROTECCIÓN S.A. Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105037202000580-01 

Demandante: YOLIMA DEL CARMEN RODRÍGUEZ DEL 
CASTILLO. 

Demandado: U.G.P.P. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105040202100058-01 

Demandante: SOLÓN NAVARRETE HURTADO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

    Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105019201900747-01 

Demandante: LUIS GABRIEL MOSQUERA CAMELO 

Demandado: GRUPO EMPRESARIAL ZONA FASHION S.A.S 

 
 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105038201900693-02 y 03 

Demandante: EUCLIDES CARRANZA 

Demandado: TCC S.A. 

 
Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105022202200116-01 

Demandante: JORGE ALBERTO CARDOZA LOZANO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105001201700468-02 

Demandante: MARINO MILLÁN MORENO. 

Demandado: MECM PROFESIONALES Y CONTRATISTAS 

S.A.S. 

 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105001201900852-01 

Demandante: HÉCTOR HUGO ORDUZ CARO. 

Demandado: INDUSTRIA MILITAR – INDUMIL.  

 

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

          TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105005202000176-01 

Demandante: MARIA GLADYS GUERRERO MURCIA. 

Demandado: SERCOSERG LTDA Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105028201900036-02 

Demandante: LUCILA CUELLAR PUERTO Y OTROS. 

Demandado: U.G.P.P Y OTRO. 
 

       Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo el memorial presentando el 17 de marzo de 2023 y, lo dispuesto 

en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

























TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACION AUTO  
Radicación No. 110013105039201900767-01 

Demandante: HORACIO ENRIQUE ZUÑIGA BARBOSA 
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  
  

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
AUTO 

 

Se programa el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión que resuelva el recurso de apelación interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         
 
 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 21 DE ABRIL DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _067_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACION AUTO 
Radicación No. 110013105012201900652-01 

Demandante: GINA PAOLA HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Demandados: CYSA OUTSOURCING SAS Y OTRO 

  

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 
Se programa el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) con 

el fin de proferir la decisión que resuelva el recurso de apelación interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
         

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C 21 DE ABRILDE 2023 
 
Por ESTADO N.º _067_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 

 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – APELACION AUTO 
Radicación No. 110013105008202000250-01 

Demandante: IVAN VARGAS MONROY 
Demandados: LIRA VARGAS LTDA Y OTRO 

  

Bogotá, D.C., Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

AUTO 

 

Con el fin de dar continuidad al proceso en referencia se advierte que por 

razones de congestión judicial y en virtud al cumulo de procesos que por 

reparto le han sido asignados a este despacho, este se ve en la necesidad de 

reprogramar para el día veintiocho (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

con el fin de proferir la decisión que resuelva el recurso de apelación 

interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
         

 
 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 21 DE ABRIL DE 2023 
 
Por ESTADO N.º _067_ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARÍA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 110013105 001 2020 00007 01 
DEMANDANTE: MARCELA HURTADO MARIN  
DEMANDADO: NACION ² MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE COLOMBIA ² CANCILLERIA. 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandada contra el auto proferido por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 10 de octubre de 2022, mediante el cual declaró 

no probada la excepción previa de falta de competencia.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Marcela Hurtado Marín promovió demanda ordinaria laboral contra el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia ² Cancillería, con el fin de 

declarar la existencia de un contrato de trabajo, en consecuencia, el 

reconocimiento y pago de prestaciones sociales, vacaciones, aportes a 

seguridad social en pensiones y salud, junto con la indemnización por la no 

consignación de cesantías, la indemnización por despido sin justa causa y 

la sanción moratoria del artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Finalmente, la indexación, las facultades ultra y extra petita, más las costas 

del proceso.  

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que, fue vinculada 

mediante múltiples contratos de prestación de servicios y ordenes de 

servicios desde el 2013 al 2016, para laborar al servicio de la demandada. 

Adujo que el cargo desempeñado como contratista se equipara al de agente 

de visas e inmigración, adscrito a la dirección de asuntos migratorios. 

Manifestó que debía cumplir horario y en vigencia de la relación laboral 

nunca le pagaron las prestaciones sociales, vacaciones y aportes al sistema 

integral de seguridad social en pensiones y salud. Finalmente, que presentó 

reclamación administrativa. 



Radicación n.° 1100131050 01 2020 00007 01 

 2 

 
Al contestar, el Ministerio de Relaciones Exteriores se opuso a las 

pretensiones. En su defensa, propuso la excepción previa de falta de 

competencia, en razón de que la controversia debe ser asumida por la 

jurisdicción contencioso administrativa como quiera que versa sobre una 

relación entre un particular y el estado. Manifestó que la demandante 

pretende la declaración de una vinculación legal y reglamentaria, por lo que 

no se trata de una trabajadora oficial. Adujo que, en todo caso de 

conformidad con los pronunciamientos de la Corte Constitucional, este tipo 

de controversias deben ser suscitadas ante la jurisdicción contencioso 

administrativa.   

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., en audiencia 

del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

llevada a cabo el 10 de octubre de 2022, declaró no probada la excepción 

previa de falta de competencia. Como sustento de su decisión, manifestó 

que se había inadmitido la demanda, por lo que la misma fue subsanada y 

en el último escrito de demanda, se solicitó la declaración de un contrato de 

trabajo, por lo que de conformidad con el artículo 2 numeral 1 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, corresponde el proceso a la 

jurisdicción ordinaria laboral. Recalcó que si bien, se había pedido la 

declaración de una vinculación legal y reglamentaria, la misma se modificó 

con la subsanación de la demanda.  

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, la demandada presentó recurso de 

apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Argumentó 

que la demandante no es una trabajadora oficial, sino una funcionaria que 

perteneció al Ministerio de Relaciones Exteriores, lo que se demuestra con 

el cargo desempeñado que correspondía al de asesora de visas, por lo que 

se debate la declaración de una relación legal y reglamentaria. Además, que 

el pago de las acreencias laborales sería a través de dineros públicos. 

Finalmente, reiteró que la Corte Constitucional ya decantó la competencia 

en asuntos similares y que de conformidad con el artículo 104 del CPACA, 

el asunto corresponde a la jurisdicción contencioso administrativa.  
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IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que decide sobre 

las excepciones previas es apelable, de manera que tiene la Sala 

competencia para resolver el recurso interpuesto por la recurrente. 

 
Para el efecto, a fin de determinar la competencia, se advierte que en 

reciente providencia proferida por la Corte Constitucional, con la referencia 

Auto 492 de 2021, expediente CJU-317, la citada Corporación en ejercicio 

de las atribuciones previstas en el numeral 11 del artículo 241 de la 

Constitución Nacional, al resolver un conflicto negativo de competencia 

entre la jurisdicción laboral y la contenciosa administrativa, sentó como 

regla de decisión que ´OD� MXULVGLFFLyQ� FRQWHQFLRVR� DGPLQLVWUDWLva es la 

competente para conocer y decidir de fondo un proceso promovido para 

determinar la existencia de una relación laboral, presuntamente encubierta a 
través de la sucesiva suscripción de contratos de prestación de servicios con 

HO� (VWDGRµ. Para tal fin, refirió como argumentos los que se sintetizan a 

continuación: 

 

1. Que las personas naturales se vinculan con el Estado para prestar 

sus servicios u oficios, a través de tres tipos de relaciones, a saber: i) como 

empleados públicos en virtud de una relación legal y reglamentaria; ii) como 

trabajadores oficiales por medio de un contrato laboral; y iii) como 

contratistas mediante contrato estatal de prestación de servicios. Las dos 

primeras modalidades suponen la existencia de un vínculo de carácter 

laboral, mientras que la última no, dado su carácter ´FRQWUDFWXDO�HVWDWDOµ. 

La vinculación de los empleados públicos está precedida del nombramiento 

y la posesión (art. 122 C.P.). Los trabajadores oficiales, en cambio, celebran 

contrato de trabajo en el que se delimitan los servicios que se encontrarán 

a su cargo. 

2. Que, a diferencia de estas modalidades de vinculación con el Estado, 

el artículo 32 numeral 3° de la Ley 80 de 1993 habilita a las entidades del 

sector público a celebrar contratos con personas naturales ´SDUD�GHVDUUROODU�

actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 

HQWLGDG� >«@� VROR� >«@� FXDQGR� GLFKDV� DFWLYLGDGHV� QR� SXHGDQ� UHDOL]DUVH� FRQ�
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personal de planta o requieran conocimientos HVSHFLDOL]DGRV� >«@� \� SRU� HO�
WpUPLQR�HVWULFWDPHQWH�LQGLVSHQVDEOHµ. 

 

Que, el Consejo de Estado ha destacado que los elementos propios de 

una relación contractual no laboral entre un particular y el Estado consisten 

en que: i) se acuerde la prestación de servicios relacionados con la 

administración o funcionamiento de la entidad pública; ii) no se pacte 

subordinación, porque el contratista es autónomo en el cumplimiento de la 

labor contratada; iii) se acuerde un valor por honorarios prestados; iv) la 

labor contratada no pueda realizarse con personal de planta o se requieran 

conocimientos especializados; y v) se ejecute durante un tiempo 

determinado . 

 

3. Se indicó que según el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la 

jurisdicción ordinaria conocerá de todos los asuntos que no estén asignados 

a cualquier otra. Por su parte, el artículo 2.5 del Código Procesal del Trabajo 

señala que la jurisdicción ordinaria, en su especialidad laboral, estudiará 

los casos relacionados con ´>O@D�HMHFXFLyQ�GH�REOLJDFLRQHV�HPDQDGDV�GH� la 

relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral que no 

FRUUHVSRQGDQ�D�RWUD�DXWRULGDGµ. Se trata, entonces, de una cláusula general 

o residual de competencia que opera cuando no hay una norma especial que 

atribuya el conocimiento de un proceso a otra jurisdicción. 

 

4. Seguidamente, que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 establece 

que corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo conocer, 

entre otros, de los asuntos laborales ´UHODWLYRV� D� OD� UHODFLyQ� OHJDO� \�

reglamentaria entre los servidores públicoV�\�HO�(VWDGRµ. Paralelamente, el 

artículo 105 del mismo estatuto excluye de la competencia de esta 

jurisdicción los ´FRQIOLFWRV�GH�FDUiFWHU�ODERUDO�VXUJLGRV�HQWUH�ODV�HQWLGDGHV�

S~EOLFDV�\�VXV�WUDEDMDGRUHV�RILFLDOHVµ. 

 

5. Asimismo, se advirtió: ´HO�DUWtFXOR�����GHO�&3$&$�HVWDEOHFH�TXH´>O@D�

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 
las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 

y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 
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involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

IXQFLyQ�DGPLQLVWUDWLYDµ. En particular, sobre la definición de la autoridad 

judicial que debe conocer los conflictos relacionados con contratos estatales, 

el artículo 104.2 del CPACA establece que la jurisdicción contencioso 

administrativa conocerá los procesos ´UHODWLYRV�D� ORV�FRQWUDWRV��FXDOTXLHUD�

que sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular 

HQ�HMHUFLFLR�GH�IXQFLRQHV�SURSLDV�GHO�(VWDGRµ. El parágrafo precisa que, para 

efectos de esa normativa, se entiende por entidad pública todo órgano, 

organismo o entidad estatal, con independencia de su denominación, entre 

otras. 

 

6. Concluyó que es claro que corresponde a la jurisdicción ordinaria el 

conocimiento de los procesos laborales en los que son parte trabajadores 

oficiales y a la jurisdicción contencioso administrativa aquellos relacionados 

con la vinculación legal y reglamentaria de los empleados públicos. Y 

también lo es que la jurisdicción contenciosa es la que conoce de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones que: i) estén sujetos al derecho administrativo y ii) en los que se 

encuentren involucradas las entidades públicas. 

 

7. ´(Q�ORV�FDVRV�HQ�ORV�TXH�VH�GLVFXWH�HO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�XQ�YtQFXOR�

laboral con el Estado no es posible aplicar la misma regla que se utiliza para 

definir la autoridad judicial que conoce de las controversias suscitadas entre 
los trabajadores oficiales o empleados públicos y el Estado. Lo anterior 

conlleva la necesidad de que la Sala Plena se aparte del precedente que, en 

su oportunidad, desarrolló la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. Es claro que corresponde a la jurisdicción ordinaria el 

conocimiento de los procesos laborales en los que son parte trabajadores 

oficiales y a la jurisdicción contencioso administrativa aquellos relacionados 
con la vinculación legal y reglamentaria de los empleados públicos. En efecto, 

cuando existe certeza de la existencia de un vínculo laboral y no se discute 

que había una relación de subordinación entre la entidad pública y el 
trabajador o empleado, resulta válido definir la jurisdicción competente para 

conocer de estos asuntos con base en las funciones que dice haber ejercido el 

empleado o trabajador (criterio funcional) y la entidad a la cual se encontraba 
vinculado (criterio orgánico), para establecer si se trata de un trabajador 

oficial, que puede ejercitar la acción laboral ante la jurisdicción ordinaria del 
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trabajo, o de un empleado público, caso en el cual la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo es la que debe definir el asunto. 

 

Sin embargo, esta regla no puede ser aplicada cuando el objeto de la 

controversia es, precisamente, el reconocimiento del vínculo laboral y el pago 
de las acreencias derivadas de la aparente celebración indebida de contratos 

de prestación de servicios con el Estado pues, en estos casos, se trata de 

evaluar i) la actuación desplegada por entidades públicas en la suscripción 
de ii) contratos de naturaleza distinta a una vinculación laboral. 

Adicionalmente, la única autoridad judicial competente para validar si la labor 

contratada corresponde a una función que ´QR�SXHGH�UHDOL]DUVH�FRQ�SHUVRQDO�
GH�SODQWD�R�UHTXLHUH�FRQRFLPLHQWRV�HVSHFLDOL]DGRVµ�HV�HO�MXH]�FRQWHQFLRVRµ. 

 
Dicha postura, ha sido reiterada por la Corte Constitucional en las 

providencias A479 de 2021; A617 de 2021; A618 de 2021; A676 de 2021; 

A680 de 2021; A684 de 2021; A705 de 2021; A738 de 2021; A901 de 2021; 

A931 de 2021; A1076 de 2021; A1094 de 2021; A1116 de 2021; A131 de 

2022; A198 de 2022; A304 de 2022; A439 de 2022; A500 de 2022; A623 de 

2022; A705 de 2022; A738 de 2022; A760 de 2022; A785 de 2022; A790 de 

2022; A791 de 2022; A829 de 2022; A1090 de 2022, entre otras. 

 

Así las cosas, se verifica que la parte demandante pretende la 

declaratoria de existencia de un contrato realidad con la demandada, en 

razón a los contratos de prestación de servicios suscritos por las partes. 

Esto es, se trata de una controversia entre un particular y el Estado, por lo 

que corresponde a las controversias ́ UHODWLYDV�D�ORV�FRQWUDWRV��FXDOTXLHUD�TXH�

sea su régimen, en los que sea parte una entidad pública o un particular en 

HMHUFLFLR�GH�IXQFLRQHV�SURSLDV�GHO�(VWDGRµ, de modo que de conformidad con 

el numeral 2 del artículo 104 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, el presente asunto debe ser resuelto por 

la jurisdicción contencioso administrativa.  

 
En consecuencia, es claro que la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad Laboral no es el competente para conocer de este asunto, dado 

que, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, se 

configuran los requisitos de falta de competencia y jurisdicción, esto es, i) 

se discute la validez del acto administrativo mediante el cual la 
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Administración da respuesta a la reclamación del contratista y la legalidad 

de la modalidad contractual; ii) el fundamento de las pretensiones se 

estructura en un contrato de prestación de servicios estatal; iii) el juez 

contencioso administrativo es el competente para validar si la labor 

contratada corresponde a una función que ´QR�SXHGH�UHDOL]DUVH�FRQ�SHUVRQDO�

de planta o requiere conociPLHQWRV� HVSHFLDOL]DGRVµ, en los términos del 

artículo 32 de la Ley 80 de 1993; y iv) el objeto mismo del proceso consiste 

en establecer si se configuró un vínculo laboral a través de contratos de 

prestación de servicios, lo que implica un juicio sobre la actuación de la 

entidad pública. 

 
En ese horizonte, se revocará la decisión de primera instancia, para en 

su lugar, declarar probada la excepción previa de falta de competencia, en 

consecuencia, se ordenará al juzgado de conocimiento que remita el proceso 

a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá, para su 

conocimiento.  

 
Sin costas ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REVOCAR el auto proferido por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia celebrada el 10 de octubre 

de 2022, para en su lugar, declarar probada la excepción previa de falta de 

competencia, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al juzgado de primera instancia que remita de 

inmediato el proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 

Bogotá D.C., para su conocimiento. 

 

TERCERO: Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

001 2020 00007 01



 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 04 2019 00348 01 
DEMANDANTE: MANUEL RICARDO OLAYA MARTIN 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL Y OTRO.  
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
Decide la Sala el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante contra el auto proferido por el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 31 de octubre de 2022, mediante el cual declaró 

probada la excepción previa de cosa juzgada, como consecuencia, ordenó la 

terminación del proceso.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Manuel Ricardo Olaya Martín promovió demanda ordinaria laboral en 

contra de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial y el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 

Pensiones - FONCEP, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del 

reajuste de la pensión convencional a partir del 29 de marzo de 2022, 

teniendo en cuenta el porcentaje del 75% sobre el total de lo devengado 

durante el último año de servicios de conformidad con el artículo 38 de la 

Convención Colectiva de Trabajo. Asimismo, la indexación, diferencias 

pensionales, mesadas adicionales reajustadas y los intereses. Finalmente, 

las costas del proceso y las facultades extra y ultra petita. 

 
Por reparto correspondió el proceso al Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de esta ciudad, quien, mediante auto del 29 de julio de 2019, 

resolvió admitir la demanda, y ordenó notificar a las demandadas. 

 
Luego del trámite de notificación, las demandadas Fondo de 

Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones ² FONCEP y la Unidad 
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Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, 

contestaron la demanda, para lo cual argumentaron, entre otras, la 

excepción previa de cosa juzgada. Para ello, relataron que el demandante 

interpuso demanda ordinaria laboral que cursó ante el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bogotá, en la que se debatió lo concerniente al 

reajuste pensional, indexación de la primera mesada, intereses moratorios 

y las demás pretensiones que hoy se solicitan. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
Mediante providencia de 31 de octubre de 2022, el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de esta ciudad, declaró probada la excepción previa de 

cosa juzgada, en consecuencia, dispuso la terminación del proceso. Apoyó 

su decisión en que ante el Juzgado Segundo Laboral de Bogotá cursó 

proceso en el que se debatió el reconocimiento y pago de la pensión 

convencional, dentro del cual se accedió a las pretensiones, lo que fue 

confirmado por el Tribunal Superior de Bogotá. Precisó que se presenta 

identidad de partes, objeto y causa entre los procesos. Adujo que, en el 

proceso anterior, la parte demandante no manifestó nada respecto a la 

decisión de primera instancia que reconoció la pensión convencional.  

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión el demandante presentó recurso de 

apelación con el fin de revocar el auto de primera instancia. Para ello, señaló 

que el objeto del presente litigio es diferente al anterior, pues si bien son las 

mismas partes, en el proceso anterior se solicitó el reconocimiento de la 

pensión y en esta oportunidad lo que se pretende es la reliquidación de la 

misma.  

 

Advirtió que en el proceso anterior se presentó un error en la 

liquidación de la mesada pensional, pues el actor devengaba más en el 

último año de servicios. Aclaró que la finalidad de la pensión convencional 

es mejorar la legal, por lo que en este caso el valor otorgado por mesada no 

refleja el resultante real del 75% de lo devengado en el último año. 
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IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 3° del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que resuelva las excepciones previas es 

susceptible de apelación. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si en este caso 

existe o no la cosa juzgada. 

 
Inicialmente, se advierte que el artículo 303 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, consagra de manera taxativa la institución 

de cosa juzgada, así:  

 
ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en 
proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo 
proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el 
anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 
 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 
proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el 
primero o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con 
posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a 
registro, y al secuestro en los demás casos. 
 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 
comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 
efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento. 
 
La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 
 
En igual sentido, La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, respecto a dicha institución, en sentencias SL 8658 de 2015, 

rememorada en la sentencia CSJ SL 7889 de 2015 y SL 11236 de 20161 ha 

dicho que:  

 
�«�� la fuerza de la cosa juzgada --GHQRPLQDGD� WDPELpQ� ¶UHV� LXGLFDWD·-- se 
impone por el artículo 332 del Código de Procedimiento Civil, aplicable a los 
juicios del trabajo por virtud de la remisión a que se refiere el artículo 145 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de las sentencias 
ejecutoriadas proferidas en procesos contenciosos, cuando quiera que el 
nuevo proceso versa sobre el mismo objeto (eadem res), se funda en la misma 
causa que aquél donde se profirió la sentencia (eadem causa petendi) y entre 
ambos hay identidad jurídica de partes (eadem condictio personarum -- 
eadem personae).  

  
Razones de orden mayor imponen la necesidad de evitar ventilar 
nuevamente un mismo litigio cuando sobre éste ya se ha asentado de 
manera definitiva el pensamiento de su juzgador natural, por manera 
que, al tenerse por superada la controversia mediante la sentencia 

 
1 M. P. Clara Cecilia Dueñas 
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judicial en firme�� pVWD� DGTXLHUH� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� GH� ¶GHILQLWLYLGDG·� H�
¶LQPXWDELOLGDG·��TXH�DO�ODGR�GH�WHQHU�SRU�VROXFLRQDGR�HO�FRQIOLFWR��RWRUJDQ�D�
las partes comprometidas certeza del derecho discutido y seguridad jurídica 
sobre lo decidido. 

  
Pero para que la cosa juzgada adquiera la fuerza que persigue la ley, no 
basta que solamente una o dos de las identidades antedichas se reflejen en 
el nuevo proceso; como tampoco, para negarla, que por la simple apariencia 
se desdibujen los elementos que la conforman, esto es, el objeto del proceso, 
la causa en que se funda y los sujetos entre quienes se traba la disputa. Por 
eso, para que se estructure la cosa juzgada, de una parte, deben concurrir, 
necesariamente y en esencia las tres igualdades anotadas, y, de otra, deben 
aparecer identificados claramente los elementos que las comportan. 
 
En suma, lo que el legislador pretendió con la cosa juzgada es 

garantizar la seguridad jurídica en las diversas relaciones de derecho, ya 

que de no contarse con tal institución, los procesos judiciales se tornarían 

interminables y se daría paso a que el insatisfecho con una decisión judicial 

instaure tantos procesos como considere, que es precisamente lo que busca 

evitar la cosa juzgada. 

 
Así pues, para que se estructure la institución de la cosa juzgada es 

preciso acudir al fenómeno de las identidades procesales, esto es, que entre 

el primer proceso y el segundo exista: 

 
x La misma causa petendi, es decir, que se refiera a los mismos hechos, 

sin importar las variaciones sutiles que se puedan presentar entre los 

mismos. 

 
x identidad de objeto, esto es, que se refiera a las mismas pretensiones, 

mirando al respecto la materialidad y la juridicidad de las mismas; e  

 
x identidad de partes, la cual debe tener el carácter de jurídico, 

comprendiendo no sólo a las primigenias sino a cualquier 

causahabiente del derecho debatido. 
 

Bajo este panorama, advierte la Sala que se encuentra probada la 

excepción de cosa juzgada, como quiera que ya cursó un proceso con 

radicación no. 02 2006 00280, con parte demandante Manuel Ricardo Olaya 

Martón y como demandada Bogotá Distrito Capital hoy Unidad 

Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, dentro del 

cual se debatió el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 

convencional en los términos del artículo 38 de la Convención Colectiva de 
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Trabajo suscrita en 1996, a partir del 29 de mayo de 2022, en cuantía inicial 

de $790.573. Asimismo, se pretendió la indexación de la primera mesada, 

junto con las mesadas adicionales y los intereses moratorios. 

 

Como hechos se relató que el artículo 38 de la Convención Colectiva 

de Trabajo de 1996 prevé la pensión de jubilación para los trabajadores 

quienes hayan cumplido 50 años de edad y 20 de servicios, por lo que 

tendrán derecho a una pensión en cuantía del 75% del total de lo devengado 

en el último año de servicios. Precisó que laboró hasta el 31 de octubre de 

1997. Finalmente, que cumple los requisitos del artículo 38 de la 

Convención Colectiva. 

 
Dicho proceso, fue resuelto en primera instancia por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, quien a través de sentencia del 29 

de marzo de 2007, decidió condenar a la demandada Bogotá Distrito Capital 

al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación convencional a partir 

del 29 de marzo de 2022 en cuantía inicial de $412.559,25, con los 

aumentos legales y con las mesadas adicionales. En su parte motiva, 

manifestó que el actor acreditó los 20 años de servicio y la edad de 50 años, 

por lo que procedió a liquidarla ´D�SDUWLU�GHO����GH�PDU]R�GH�������HQ�FXDQWtD�

del 75% del salario tenido en cuenta como salario base de liquidación 
($550.079), lo que genera una mesada pensional en cuantía de $412.559,25, 

que deberá reconocerse y pagarse junto con los aumentos legales y con las 

mesadas pensionales adicionales causadas desde dicKD�IHFKDµ. 

 
La decisión fue objeto de apelación por parte de la demandada, por lo 

que esta Corporación mediante sentencia del 16 de diciembre de 2009, 

decidió confirmar íntegramente la de primera.  

 
En consecuencia, se observa que si bien, en este proceso se pretende 

la reliquidación de la pensión de jubilación convencional, lo cierto es que 

dicha circunstancia ya fue abordada dentro de un proceso ordinario laboral, 

y resuelta en ambas instancias. Obsérvese que en el proceso adelantado 

ante el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, se debatió el monto 

de la mesada pensional, es decir el juzgado abordó la aplicación del artículo 

38 de la Convención Colectiva de Trabajo que contempla la mesada en 

cuantía del 75% de lo devengado por el trabajador en el último año de 



Radicación n.° 1100131050 04 2019 00348 01 

 6 

servicios, por lo que dicha premisa se analizó en el anterior proceso judicial, 

a tal punto que se identificó el monto de la mesada, la fecha de causación y 

el porcentaje del 75% de lo devengado en el último año por el demandante. 

Ante lo cual, valga aclarar que el actor guardó silencio frente a la sentencia 

de primera instancia. Por ello, se configura la identidad de partes, hechos y 

pretensiones, para cristalizar la excepción de cosa juzgada. 

 
Por tal motivo, la pretensión del actor ´ya se ha asentado de manera 

definitiva el pensamiento de su juzgador natural, por manera que, al tenerse 
por superada la controversia mediante la sentencia judicial en firme, ésta 

adquiere las FDUDFWHUtVWLFDV�GH�¶GHILQLWLYLGDG·�H�¶LQPXWDELOLGDGµ. Se itera, la 

causa en que se funda y los sujetos entre quienes se traba la disputa son 

idénticos, así como las pretensiones. 

 
Así las cosas, se confirmará el auto de primera instancia.  

 
Sin costas en la instancia. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 31 de octubre de 2022, proferido 

por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 
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CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 07 2020 00266 01 
DEMANDANTE: WILSON VEGA VEGA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante contra el auto proferido por el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 25 de octubre de 2022, mediante el cual declaró 

probada la excepción previa de falta de reclamación administrativa, en 

consecuencia, dispuso la terminación del proceso.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Wilson Vega Vega promovió demanda ordinaria laboral contra la 

Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

Protección S.A. Pensiones y Cesantías y la Administradora Colombiana de 

Pensiones ² Colpensiones, con el fin de declarar la ineficacia de la afiliación 

a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías ² Porvenir S.A., en 

consecuencia, que nunca se trasladó al régimen de ahorro individual con 

solidaridad. Asimismo, que se disponga a la AFP Protección S.A. el reintegro 

a Colpensiones del total del capital, intereses, rendimientos. Finalmente, las 

facultades extra y ultra petita y las costas del proceso.  

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que nació el 1 de 

octubre de 1962, y que realizó cotizaciones ante el ISS desde el 1 de marzo 

de 1986 hasta el 31 de mayo de 1999. Adujo que fue traslado sin 

consentimiento a la AFP Porvenir S.A. y después a la AFP Protección S.A. 

Narró que en la AFP Porvenir S.A., se le prometió que la edad no era requisito 

para la pensión, que la mesada sería más alta que en el régimen de prima 

media con prestación definida y que el ISS se iba a liquidar. Finalmente, que 

desde el 1 de junio de 1999 hasta el 16 de abril de 2020, efectuó cotizaciones 

al régimen de ahorro individual con solidaridad.  
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Al contestar, la AFP Porvenir S.A. propuso la excepción previa de falta 

de competencia, por falta de agotamiento de la reclamación administrativa. 

Argumentó que, no se cumplió el requisito del artículo 6 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, dado que el demandante solicitó ante 

Colpensiones la doble asesoría, más no existe petición referente a la 

ineficacia de traslado al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

Manifestó que las pretensiones no fueron reclamadas previamente ante 

Colpensiones. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., en audiencia 

del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

llevada a cabo el 25 de octubre de 2022, declaró probada la excepción previa 

de falta de competencia por falta de reclamación administrativa, en 

consecuencia, dispuso la terminación del proceso. Apoyó su decisión en que, 

se le concedió término al actor para que allegara copia de la reclamación 

administrativa que efectuó ante Colpensiones en la que solicite la ineficacia 

de traslado, no obstante, que allegó respuesta de Colpensiones en la que se 

verifica la solicitud de una doble asesoría. Trajo a colación el artículo 6 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como 

jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, para señalar que la reclamación administrativa es un factor de 

competencia, pues no se puede iniciar un proceso ante una Entidad Pública 

sin que se haya presentado una reclamación.  

 
Concluyó que la respuesta que se aportó por parte de Colpensiones 

no hace relación a una petición de la ineficacia de traslado que pretende el 

actor, sino que hace referencia a una doble asesoría en regímenes 

pensionales, por lo que no se puede entender que se haya cumplido el 

requisito de reclamación administrativa, de modo que el despacho no 

adquirió competencia para conocer el litigo que se debate. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, el demandante presentó recurso de 

apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Manifestó 



Radicación n.° 1100131050 07 2020 00266 01 

 3 

que si se hizo la reclamación y se verifica con el oficio no. 2020-3708057 del 

17 de marzo de 2020. Adujo que, si bien Colpensiones emite una respuesta 

a una doble asesoría, la misma corresponde a una petición que se hizo vía 

la página electrónica donde se solicitó la vinculación, pues la respuesta trae 

a colación la prohibición de 10 años para traslado. Indicó que se verifica el 

cumplimiento del requisito de la reclamación administrativa. Advirtió que al 

momento de hacer la reclamación, para hacer el traslado del fondo debía 

hacerse primero la solicitud de doble asesoría. 

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que decide sobre 

las excepciones previas es apelable, de manera que tiene la Sala 

competencia para resolver el recurso interpuesto por el recurrente. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Código de 

Procedimiento del trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

4 de la Ley 712 del 2001: 

 
Las acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 
cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán iniciarse 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta reclamación 
consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre 
el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 
WUDQVFXUULGR�XQ�PHV�GHVGH�VX�SUHVHQWDFLyQ�QR�KD�VLGR�UHVXHOWD��«� 
 
Sobre el particular, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha 

explicado que la reclamación administrativa constituye un factor de 

competencia y un presupuesto procesal, que radica en la posibilidad con la 

que cuenta la Administración para no ser convocada a juicio sin que haya 

tenido la opción de revisar sus propias actuaciones antes de que sean 

conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, lo cual es derivado del 

principio de autotutela administrativa (SL 12221, 13 oct. 1999, SL13128-

2014, SL1054-2018 y STL7300-2018).  
 

Por otro lado, la Corte Constitucional en sentencia CC C-060-1996, al 

analizar la constitucionalidad del artículo 6 del Código de Procedimiento del 

trabajo y de la Seguridad Social, definió sus características, origen, 

fundamento y teleología. Fue así, como el Alto Tribunal Constitucional 

especificó que la reclamación administrativa se erige sobre dos pilares 
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fundamentales, a saber: i) que el interesado formule su pretensión ante la 

administración, con el único fin de que esta tenga la oportunidad de decidir 

frente a determinado derecho - ´MXVWLFLD� LQWHUQDµ - y ii) como una ventaja 

para que el interesado obtenga una respuesta rápida y oportuna sobre el 

reconocimiento de derechos en específico, sin necesidad de acudir a un 

engorroso proceso. 

 
En igual sentido, en sentencia CC C-792-2006, al estudiar la 

constitucionalidad de la reforma del artículo 6 del Código de Procedimiento 

del trabajo y de la Seguridad Social, luego de determinar que este se 

fundamenta en la autotutela administrativa, entendida como aquella por 

medio de la cual se debe brindar a los entes públicos la oportunidad de 

pronunciarse sobre sus propios actos, señaló que la reforma introdujo 3 

modificaciones, así: 

 
i) sustituyó el requisito de agotar el procedimiento gubernativo o 
reglamentario correspondiente, que se había interpretado como la necesidad 
de agotar la vía gubernativa en los términos de la correspondiente regulación 
legal, por el de agotar una ´UHFODPDFLyQ�DGPLQLVWUDWLYDµ, que la misma norma 
define como ´«�HO�VLPSOH� UHFODPR�HVFULWR�GHO� VHUYLGRU�S~EOLFR�R� WUDEDMDGRU�
VREUH�HO�GHUHFKR�TXH�SUHWHQGDµ ii) �«��OD�UHFODPDFLyQ�JXEHUQDWLYD�VH�HQWHQGtD�
agotada por la tardanza GH�XQ�PHV�R�PiV�HQ�UHVROYHU�OD�VROLFLWXG��<��LLL���«��
añadió a la disposición el inciso conforme al cual mientras estuviese   
pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa ´«�VH�VXVSHQGH�HO�
término de prescripción de la respectiva acción. 
 
Por consiguiente, al estudiar la primera modificación, concluyó que la 

reclamación administrativa es una manifestación del derecho de petición, la 

cual no se puede asemejar al agotamiento de la vía gubernativa prevista 

para lo contencioso administrativo, pues bastará el simple reclamo sin la 

consecución del cumplimiento de un trámite legal, lo anterior, de la 

siguiente manera:  

 
En el artículo 6º del C.P.L.S.S. se adoptó una modalidad especial de 
aseguramiento de la oportunidad para la autotutela administrativa, porque al 
señalarse que la reclamación administrativa cuyo agotamiento es 
presupuesto para ocurrir ante la justicia ordinaria laboral, consiste en el 
simple reclamo   escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que 
pretenda, la sustrae del ámbito del agotamiento de la vía gubernativa previsto 
en el C.C.A. como requisito para que los particulares puedan acudir ante la 
jurisdicción contencioso administrativa a demandar los actos administrativos 
unilaterales y definitivos de carácter particular y concreto, para someterla a 
una regulación más general y sencilla, conforme a la cual, en todos los eventos 
en que se pretenda demandar a una entidad pública ante la justicia ordinaria 
laboral, un presupuesto de procedibilidad de la acción es esa previa 
reclamación administrativa. 
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En consecuencia, al ser la reclamación administrativa un ´VLPSOH�

UHFODPR� HVFULWRµ al servidor público, descarta por completo que este 

requerimiento sea un calco de las pretensiones esbozadas en la demanda, 

pues lo que realmente interesa es que los pedimentos guarden relación o se 

engloben con las planteadas en forma directa ante la Entidad Pública. 

 
Asimismo, al ser la reclamación administrativa ´XQ� SUHVXSXHVWR� GH�

SURFHGLELOLGDG�GH�OD�DFFLyQµ, se descarta por completo que se pueda acudir 

a la jurisdicción laboral sin haber agotado en debida forma este 

requerimiento, pues el mismo artículo 6 del Estatuto Procesal Laboral 

FRQWHPSOD�TXH�ODV�DFFLRQHV��´sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado 

la reclamación administrativaµ�� 

 
Se sigue, entonces, que la Administración no puede ser convocada a 

juicio sin que haya tenido la opción de revisar sus propias actuaciones 

previo a ser conocidas por la jurisdicción ordinaria laboral, pues la finalidad 

de la reclamación administrativa no es otra que poner en conocimiento de 

la entidad pública las inconformidades laborales que puedan suscitarse 

posteriormente vía judicial. 

 
Así las cosas, en el presente caso se avizora que, la parte actora no 

allegó la prueba de la reclamación administrativa radicada ante la 

demandada Colpensiones, pues a pesar del requerimiento que hiciere el juez 

de primera instancia en audiencia del 10 de octubre de 2022, la misma no 

fue allegada.  

 
En ese mismo sentido, el único documental que milita, respecto a una 

posible reclamación administrativa, es el oficio no. BZ2020_3708057-

0752384 del 17 de marzo de 2020 expedido por Colpensiones, del cual se 

logra colegir que se trata de un trámite o solicitud de ´GREOH�DVHVRUtD entre 

UHJtPHQHVµ, por lo que la entidad informa que: 

 
En cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E: Los afiliados al 
Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que 
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán 
trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a 
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la 
presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren 
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez. Por lo anterior no es procedente dar trámite a su solicitud, por 
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cuanto la información consultada indica que se encuentra a diez años o 
menos del requisito de tiempo para pensionarse. 
 

En consecuencia, se verifica que el actor no cumplió con la carga 

procesal del artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, esto es, la reclamación administrativa, pues no allegó medio 

probatorio de la misma, y además, el oficio no. BZ2020_3708057-0752384 

del 17 de marzo de 2020, versa sobre un trámite de doble asesoría, 

circunstancia que no corresponde a la que se debate en el presente proceso.  

 

Lo anterior, incluso es aceptado por el actor en memorial 

´��$JRVWDPLHQWR5HFODPDFLRQ$GPLQVLWUDWLYDµ, en el cual señala que la 

petición versa sobre ´doble Asesoría de vinculación por traslado a esa 

entidad, �«��La simple lectura del documento deja la evidencia de que se cursó 

una petición formal de doble asesoría y traslado a Colpensionesµ. De modo 

que, se itera, la única reclamación elevada ante Colpensiones versó sobre 

una doble asesoría, que no corresponde de ninguna manera a las 

pretensiones incoadas por la parte demandante.  

 

Así las cosas, no se satisface el requisito de reclamación 

administrativa como quiera que no se otorgó la oportunidad a la 

administración de pronunciarse sobre sus propios actos. 

 
Luego, se confirmará la decisión de primera instancia. 

 
Sin costas ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Séptimo 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia celebrada el 25 de octubre 

de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas en la instancia ante su no causación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

007 2020 00266 01



 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 110013105 009 2019 00312 01 
DEMANDANTE: TERESA HERRERA ARISTIZABAL  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ² 

COLPENSIONES Y OTROS. 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la demandante 

contra el auto proferido por el Juzgado Segundo Laboral Transitorio del 

Circuito de Bogotá D.C, el 28 de septiembre de 2022, mediante el cual 

rechazó la reforma a la demanda.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Teresa Herrera Aristizábal promovió demanda ordinaria laboral contra 

Cafesalud Medicina Prepagada, Administradora Colombiana de Pensiones ² 

Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, con el fin de declarar 

la existencia de un contrato de trabajo, en consecuencia, el reconocimiento 

y pago de aportes al sistema integral de seguridad social en pensiones, así 

como el pago de cualquier acreencia laboral y prestaciones sociales. 

Finalmente, la sanción moratoria y la indexación. 

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que laboró como asesor 

comercial desde febrero de 1993 hasta 2011. Precisó que en dicha calenda 

efectuó aportes a seguridad social en pensiones de manera independiente, 

y que solicitó la devolución de aportes, pero fue negada por multiafiliación. 

 
A través de auto de 17 de septiembre de 2019, el Juzgado de 

conocimiento admitió la demanda y dispuso notificar a la demandada. Fue 
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así, como luego del trámite de notificación, las demandadas contestaron el 

7 de noviembre de 2019, y 8 de octubre de 2021. 

 
Posteriormente, el 21 de julio de 2022, el apoderado del demandante 

presentó reforma a la demanda. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
A través de providencia de 28 de septiembre de 2022, el Juzgado 

Segundo Laboral Transitorio del Circuito de esta ciudad, rechazó la reforma 

a la demanda. Como sustento de su decisión, señaló que no es posible la 

aplicación del artículo 93 del Código General del Proceso, respecto a de la 

reforma de la demanda, pues existe norma expresa que regula dicho trámite 

como lo es el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Advirtió que la última notificación a las demandadas se efectuó el 27 

de septiembre de 2021, por lo que el término de reforma correspondía del 

12 al 19 de octubre de 2021 y está se radicó el 21 de julio de 2022, por lo 

que resulta extemporánea.  

 

III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión la demandante presentó recurso de 

apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Para ello, 

señaló que se puede corregir y reformar la demanda por una sola vez hasta 

antes de la audiencia inicial, por lo que resulta procedente. Advirtió que la 

finalidad de las normas procesales es encontrar la verdad respecto de las 

pretensiones de la demanda.  

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que rechaza la reforma a la demanda es 

apelable. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si la reforma a la demanda se 

presentó dentro del término legal. 

 
Frente al particular, el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social consagra la posibilidad de reformar la demanda por 
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una única vez dentro de los 5 días siguientes al vencimiento del término del 

traslado inicial de la demanda.  

 
Por su parte, el artículo 74 de dicho Estatuto Procesal, prevé el 

traslado de la demanda a la parte demandada por un término común de 10 

días.  

 
En ese horizonte, notificada la demandada, comenzará a contarse el 

término de 10 días para contestar la demanda, por lo que culminado este 

lapso, el demandante podrá reformar la demanda dentro de los 5 días 

inmediatos siguientes. 

 
También, con el fin de contar adecuadamente los términos judiciales 

se debe tener en cuenta el artículo 118 de Código General del Proceso, el 

cual prevé: ´En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia 

judicial ni aquellos en que por cualquier circunstancia permanezca cerrado el 
MX]JDGR�µ  

 
Al descender al sub examine, se verifican que: i) el 27 de septiembre 

de 2021, se notifica personalmente al apoderado de Cafesalud, siendo esta 

la última demandada por notificarse (expediente digital, carpeta 

01juzgOrigen, archivo no. 25); y ii) el 21 de julio de 2022 se presenta reforma 

a la demanda por el demandante (expediente digital, archivo no. 05). 

 
Por consiguiente, los términos para el caso concreto deben 

computarse así: 

 
x Del 28 de septiembre de 2021 al 11 de octubre de 2021, 

corresponden al término de traslado de la demanda.  

x Desde el 12 al 19 de octubre de 2021, el término de 5 días para 

reformar la demanda. 

 
En consecuencia, el último día con el que contaba el demandante para 

presentar la reforma a la demanda corresponde al 19 de octubre de 2021, y 

al haberse radicado el 21 de julio de 2022, se verifica que no se cumplió el 

término previsto en el artículo 28 del Código del Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, pues el canon es claro en indicar que el término inicia ´DO�

YHQFLPLHQWR�GHO�WpUPLQR�GHO�WUDVODGR�GH�OD�LQLFLDOµ, esto es, inmediatamente 
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después de los 10 días con los que cuenta la demandada para contestar la 

demanda. 

 
Así las cosas, la Sala confirmará el auto objeto de reparo.  

 
Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Segundo 

Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá, D.C., el 28 de septiembre de 

2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada ponente 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 110013105 010 2019 00146 01 
DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO RODRIGUEZ MARTINEZ  
DEMANDADO: RED ESPECIALIZADA EN TRANSPORTE REDETRANS 

S.A. 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandada contra el auto proferido por el Juzgado Décimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 1 de agosto de 2022, mediante el cual declaró no 

probada la excepción previa de falta de competencia.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Luis Alejandro Rodríguez Martínez promovió demanda ordinaria 

laboral contra la empresa Red Especializada en Transporte S.A. Redetrans 

S.A., con el fin de declarar la existencia de un contrato de trabajo, en 

consecuencia, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales, 

vacaciones, aportes a seguridad social en pensiones, junto con la 

indemnización por la no consignación de cesantías. Finalmente, la 

indexación, las facultades ultra y extra petita, más las costas del proceso.  

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que desde el 1 de enero 

de 2005, se vinculó al servicio de la demandada en el cargo de conductor 

nacional, a través de múltiples contratos a término fijo inferiores a un año. 

Precisó que el 31 de enero de 2017, renunció. Finalmente, que en vigencia 

de la relación laboral no se pagó la totalidad de prestaciones sociales, 

vacaciones y aportes a la seguridad social en pensiones. 

 
Al contestar, Redetrans S.A. se opuso a las pretensiones. En su 

defensa, propuso la excepción previa de falta de competencia, en razón del 

lugar de domicilio de la demandada. Señaló que el domicilio de la 
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demandada es el municipio de Mosquera ² Cundinamarca y el lugar de la 

última prestación del servicio fue también en Mosquera ² Cundinamarca.  

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
El Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., en audiencia 

del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

llevada a cabo el 1 de agosto de 2022, declaró no probada la excepción previa 

de falta de competencia. Como sustento de su decisión, manifestó que, si 

bien es cierto que, el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada expedido el 10 de octubre de 2018, indica que el domicilio es el 

municipio de Mosquera ² Cundinamarca, lo cierto es que, se allegó otro 

certificado del 11 de diciembre de 2019, en el que se indica que el domicilio 

es la ciudad de Bogotá D.C. Además, que existen comunicaciones por parte 

del empleador para los años 2007 a 2009, en los que se le señala al 

demandante que el domicilio es la ciudad de Bogotá, lo que permite inferir 

que la prestación del servicio fue la ciudad de Bogotá. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, la demandada presentó recurso de 

apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Argumentó 

que al momento de radicación de la demanda el domicilio de la demandada 

era el municipio de Mosquera ² Cundinamarca. Adujo que, el actor en la 

demanda, señaló en el acápite de competencia que la ciudad de Bogotá lo 

era por la cuantía, pero que la demandada tenía el domicilio en Mosquera. 

Advirtió que Bogotá no es el domicilio principal, pues únicamente es para 

notificaciones judiciales, y que dicha situación obedeció al trámite de 

reorganización empresarial. Finalmente, que las comunicaciones de 2007 a 

2009 no significan que la prestación del servicio del actor se haya efectuado 

en Bogotá. 

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 65 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, el auto que decide sobre 

las excepciones previas es apelable, de manera que tiene la Sala 

competencia para resolver el recurso interpuesto por la recurrente. 
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Para el efecto, a fin de determinar la competencia por factor territorial, 

resulta aplicable el artículo 5 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el que dispone: 

 
ARTÍCULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR. <Modificado por el 
artículo 3º de la Ley 712 de 2001> La competencia se determina por el último 
lugar donde se haya prestado el servicio o por el domicilio del demandado, a 
elección del demandante. 
 
Así las cosas, de conformidad con la norma en cita, el demandante tiene 

la facultad de escoger el juez que ha de tramitar su demanda, es decir, puede 

elegir entre los jueces competentes para conocer del asunto, ya sea el juez 

del domicilio de la demandada, o del último lugar de prestación del servicio.  

 
Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, en proveído AL2677²2018, del 30 de mayo de 2018, rad. 80962, en 

el que se recordó lo dicho en providencia AL841-2013, del 24 de junio de 

2013, rad. 61915, señaló:  

 
Es determinante para la fijación de la competencia la escogencia que haga el 
interesado al presentar su demanda ante cualquiera de los jueces llamados a 
conocer por ley, de modo que aquél ante quien se ejercite la acción queda 
investido de la facultad suficiente para decidir lo que corresponda. 
 
Lo que fue reiterado en auto AL5503-2015, del 23 de septiembre de 

2015, rad. 71303, en el que se afirmó:  

 
Por ello, y a pesar de haber manifestado en el acápite de competencia que ésta 
UDGLFDED�HQ�HO�MXH]�GH�7XQMD�HQ�UD]yQ�GHO�´GRPLFLOLR�GH�ODV�SDUWHVµ��OR�FLHUWR�HV�
que el querer del actor también se desprende del otorgamiento de los poderes 
ante el Juez Laboral de Tunja y de la radicación de la demanda ante el 
Juzgado de esa misma ciudad. 
 
Bajo ese panorama, en el sub examine, se observa que el demandante 

en el poder otorgado para adelantar el presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, lo dirigió al ´MXH]� ODERUDO� GHO� FLUFXLWR� GH� %RJRWi� '�&��

�UHSDUWR�µ.  

 

También, la demanda se encuentra dirigida al Juez Laboral del Circuito 

de Bogotá. En el acápite de competencia, se especificó que ´FRPSHWH�D�XVWHG�

VHxRU�MXH]��«� bien sea por la cuantía que excede los 20 salarios PtQLPRV��«���

R�VHD�SRU�HO�OXJDU�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�ODERUµ.  
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Paralelamente, reposa certificación laboral expedida por la demandada 

el 31 de marzo de 2017, en la que se indica que el actor laboró desde el 1 de 

abril de 2007 hasta el 31 de enero de 2017, en el cargo de conductor 

nacional de tracto camión. Valga aclarar que dicha certificación la expide el 

Vicepresidente Administrativo de la demandada en la ciudad de Bogotá.  

 
En ese mismo sentido, reposa liquidación de prestaciones sociales 

efectuada por la demandada el 31 de enero de 2017, en la que se indica que 

el demandante corresponde a la sucursal 116 nacional, y del centro de 

costos de Bogotá. La cual también se suscribe por quien la elaboró y revisó 

en la ciudad de Bogotá.  

 
Además, militan comprobantes de nómina de 2009, en los que se 

señala que corresponde a Bogotá. Lo mismo ocurre con misivas del 30 de 

julio de 2007, 2008 y 2009, en las que el Director Regional de Recursos 

Humanos, las emite desde la ciudad de Bogotá. 

 
Ahora, si bien reposa certificado de existencia y representación legal de 

la demandada del 10 de octubre de 2018, en el que se indica que el domicilio 

de la misma es el municipio de Mosquera, lo cierto es que también milita 

certificado de existencia y representación legal expedido el 11 de diciembre 

de 2019, en el que se especifica que el domicilio de la demandada es la 

ciudad de Bogotá D.C. Lo anterior, como quiera que mediante escritura 

pública no. 1807 del 11 de septiembre de 2019, se trasladó el domicilio del 

municipio de Mosquera a la ciudad de Bogotá D.C. 

 
En ese horizonte, se logra colegir que el demandante eligió la 

competencia por motivo del lugar donde se prestó el servicio, lo cual ocurrió 

en la ciudad de Bogotá, pues así dan cuenta las documentales de 

desprendible de nómina, las misivas emitidas por la demandada, la 

certificación laboral y la liquidación de prestaciones sociales, pues en todas 

ellas se determinó como lugar de expedición la ciudad de Bogotá, lo que 

permite inferir que el actor prestaba sus servicios en dicha ciudad.  

 
Por tal motivo, el conocimiento del asunto corresponde al juez de 

primera instancia. 
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Con todo, se observa también que el domicilio de la demandada, si bien 

correspondió al municipio de Mosquera, lo cierto es que desde el 11 de 

septiembre de 2019, se encuentra su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

por lo que en primacía de la realidad sobre las formas procesales, se tiene 

que el verdadero domicilio de la demandada corresponde a la ciudad de 

Bogotá D.C., de modo que el juez de conocimiento es competente tanto por 

el último lugar donde prestó el servicio el demandante, así como por el 

domicilio de la demandada. 

 
Por tal motivo, la Sala confirmará el auto objeto de reparo. 

 
Sin costas ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Décimo 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en audiencia celebrada el 1 de agosto 

de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
010 2019 00146 01



 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 110013105 013 2018 00214 01 
DEMANDANTE: ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ² 

COLPENSIONES. 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
Decide la Sala el recurso de apelación que interpuso la parte 

ejecutante contra el auto proferido por el Juzgado Trece Laboral del Circuito 

de Bogotá D.C, el 8 de junio de 2022, mediante el cual modificó la 

liquidación del crédito y no incluyó la indexación. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Electricaribe S.A. ESP, presentó demanda ordinaria laboral contra 

Colpensiones, para obtener el reconocimiento y pago del retroactivo 

pensional que pagó en exceso a la señora Vilma Castro. El asunto fue 

definido en primera instancia mediante sentencia del 4 de abril de 2017, en 

la que se accedió a las pretensiones de la demandada. Fue así, como se 

concedió el grado jurisdiccional de consulta, el cual fue resuelto por esta 

Corporación mediante sentencia de segunda instancia del 10 de mayo de 

2017, en la que se confirmó la de primera.  

 
En virtud de lo anterior, la parte actora mediante memorial del 1 de 

agosto de 2017, solicitó la ejecución de las sentencias condenatorias. Luego, 

el 14 de junio de 2018, se libró mandamiento de pago por las sumas 

reconocidas en las sentencias judiciales y por las costas del proceso 

ordinario y ejecutivo. Dicha decisión no fue objeto de recurso y tampoco de 

excepciones, por lo que mediante auto del 26 de septiembre de 2019, se 
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requirió a las partes para presentar liquidación del crédito, lo que cumplió 

el ejecutante el 10 de marzo de 2020. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
A través de proveído de 8 de junio de 2022, el Juzgado Trece Laboral 

del Circuito de esta ciudad, modificó la liquidación de crédito presentada 

por el ejecutante, en el sentido de no incluir la indexación. Argumentó que 

el mandamiento de pago no dispuso tal acreencia, por lo que no se puede 

tener en cuenta en la liquidación del crédito.  

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, la ejecutante presentó recurso de 

apelación, quien señaló que se debe incluir el concepto de la indexación en 

la liquidación del crédito, como quiera que la misma fue reconocida y 

ordenada en las sentencias de primera y segunda instancia. 

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 10° del artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, el auto que resuelve sobre la liquidación del 

crédito en el proceso ejecutivo es susceptible de apelación. En tal virtud, la 

Sala debe dilucidar si se debe incluir la obligación de indexación en la 

liquidación del crédito. 

 
Al respecto, conviene recordar que el proceso ejecutivo tiene como 

finalidad el cumplimiento de una obligación, a través de un título ejecutivo, 

el cual debe constar en un documento y cumplir con una serie de requisitos 

señalados en el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, así como en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
Asimismo, conforme al artículo 422 del Código General del Proceso, 

aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, será ejecutable la ´VHQWHQFLD� GH�

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

SURYLGHQFLD�MXGLFLDOµ. Paralelamente, el mismo Estatuto procesal conforme 

al artículo 305 y 306 prevé que serán ejecutables las providencias una vez 

ejecutoriadas ante el mismo juez de conocimiento, sin necesidad de 
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demanda, para que adelante el ´SURFHVR�Hjecutivo a continuación y dentro el 

PLVPR�H[SHGLHQWH�HQ�TXH�IXH�GLFWDGDµ. 

 
En ese horizonte, el objeto de este tipo de procesos no es la declaración 

de derechos sino su ejecución, para librar mandamiento ejecutivo el Juez se 

debe atener a la literalidad del documento presentado como base de recaudo 

y limitar su decisión a las obligaciones en él contenidas, sin que sea dable 

proponer en el proceso de ejecución la discusión de asuntos que ya fueron 

debatidos, o que podrían haberse sometido a debate en el proceso 

declarativo y no fueron planteados allí. 

 
De manera que la ejecución debe ceñirse estrictamente a los créditos 

contemplados en el título ejecutivo, sin que resulte viable extenderla a otros 

diferentes o adicionales a los que contempla ese documento. 

 

En este orden de ideas y una vez revisado el expediente se advierte 

que mediante providencia del 14 de junio de 2018, se libró mandamiento de 

pago por los siguientes conceptos: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ² COLPENSIONES y a 
favor de la empresa ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP 
ELECTRICARIBE por los siguientes conceptos: 

 
1. Retroactivo pensional de los Srs. VILMA ESTHER CASTRO ALTAHONA 
por la suma de $66.285.317 y ADRIANO MIGUEL VERGARA OSORIO por la 
suma de $26.548.967. 
 
2. Por la suma de $5.000.000 por concepto de las costas del proceso 
ordinario. 
 
3. Por las costas del presente proceso ejecutivo. 
 
Por tal motivo, se verifica que en el mandamiento de pago no se libró 

el concepto de indexación, por lo que no se puede incluir tal obligación en 

la liquidación del crédito, como quiera que la misma no se contempló en el 

título de mandamiento de pago. Ante lo cual, valga aclarar, que esta premisa 

no conlleva la negativa de dicha pretensión, sino su impedimento de 

inclusión al momento de realizar el trámite de liquidación del crédito, pues 

esta etapa corresponde a la actualización de las deudas contenidas en el 

mandamiento de pago.  

 
En consecuencia, se confirmará la decisión de primera instancia.  
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Sin costas en la instancia. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Trece 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., el 8 de junio de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 16 2021 00596 01 
DEMANDANTE: JUAN DAVID MENGUAL DIAZ 
DEMANDADO: CARBONES DEL CERREJON LIMITED 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso el demandante 

contra el auto proferido por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C, el 8 de julio de 2022, con el que rechazó la demanda.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Juan David Mengual Díaz promovió demanda ordinaria laboral 

contra Carbones del Cerrejón Limited, con el fin de obtener el reintegro por 

estabilidad laboral reforzada, en consecuencia, el reconocimiento y pago de 

salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones. Asimismo, los aportes a 

seguridad social, parafiscales y la devolución de lo deducido por retención 

de la indemnización por despido sin justa causa. Finalmente, las 

facultades extra y ultra petita y las costas procesales. 

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que laboró al servicio 

de la demandada desde el 25 de enero de 2008 hasta el 23 de febrero de 

2021, en el cargo de técnico. Adujo que es padre cabeza de familia y que la 

liquidación del contrato de trabajo le arrojó cero pesos ($0) por la 

deducción que efectuó la demandada. Señaló que se encuentra con 

afectaciones en su salud, por lo que se encuentra hospitalizado y con 

terapias. Finalmente, que fue reintegrado de manera transitoria a través de 

el mecanismo constitucional de la acción de tutela. 

 
A través de auto de 14 de febrero de 2022, el Juzgado inadmitió la 

demanda, por las siguientes razones:  
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1. En la pretensión Nº 2 de condena sírvase especificar las prestaciones 
sociales e indemnizaciones a las que hace referencia. 
2. Precise en la pretensión condenatoria Nº 3 las fechas de causación de 
los aportes dejados de pagar. 
3. Precise en la pretensión condenatoria Nº 4 con exactitud a que 
parafiscales hace referencia. 
 
Dentro del término legal, el accionante no allegó subsanación de la 

demanda. 

 
II. DECISIÓN APELADA 

 
A través de providencia de 8 de julio de 2022, el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de esta ciudad, rechazó la demanda. Apoyó su 

decisión, en que el actor no subsanó las falencias indicadas en el auto 

inadmisorio, pues no radicó memorial de subsanación.  

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión, el demandante presentó recurso de 

apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Señaló que 

las pretensiones en materia laboral relacionadas con las prestaciones 

sociales, indemnizaciones, los aportes a parafiscales, entre otros, hacen 

parte de unas pretensiones que obedecen a la naturaleza de un vínculo 

laboral, por lo tanto, basta con que se mencionen de forma genérica para 

ser admitidas y posteriormente debatidas dentro del proceso. Advirtió que 

en ningún apartado legal del derecho procesal social se establece que como 

requisito para acceder a la justicia laboral el trabajador deba especificar 

con tal nivel de precisión y detalle las pretensiones para que pueda ser 

una demanda susceptible de admisión. Reiteró que basta con plantear las 

pretensiones de manera genérica relacionadas con las obligaciones 

contenidas en la legislación laboral, por lo que existe un exceso rigor 

manifiesto. 
 

IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 1 del artículo 65 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, el auto que rechaza la demanda es apelable. 

En tal virtud, la Sala debe definir si en este caso procede el rechazo de la 

demanda ante la falta de subsanación del auto inadmisorio.  
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Así las cosas, el a quo inadmitió la demanda por las siguientes 

razones: 

 
1. En la pretensión Nº 2 de condena sírvase especificar las prestaciones 
sociales e indemnizaciones a las que hace referencia. 
2. Precise en la pretensión condenatoria Nº 3 las fechas de causación de 
los aportes dejados de pagar. 
3. Precise en la pretensión condenatoria Nº 4 con exactitud a que 
parafiscales hace referencia. 
 

Ahora, el actor no allegó escrito de subsanación dentro del término 

legal, lo cual no es objeto de debate, pues sus reparos concretos están 

dirigidos a controvertir que las causales de inadmisión corresponden a un 

exceso rigor manifiesto, pues las pretensiones no deben ser exactas ni 

precisas, ya que basta simplemente un enunciado genérico de las mismas. 

 
En ese horizonte, por cuestiones de método, se debe traer a colación 

cada una de las pretensiones objeto de inadmisión, para proceder a 

verificar su fundamento legal y procesal, así: 

 
x Pretensión no. 2: ´4XH�VH�FRQGHQH�D�OD�HPSUHVD�GHPDQGDGD�DO�

pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

causadas y dejadas de pagar entre la fecha del despido y la 
fecha en la que se haga efectivo el reintegro y/o la reinstalación 

GHILQLWLYDµ. 

 
Frente a esta pretensión, el juzgado de conocimiento, requirió a la 

parte para que indicara las distintas prestaciones sociales e 

indemnizaciones que pretendía. Al respecto, se observa que dicha causal 

se encuentra tipificada en el numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, al señalar que las pretensiones se 

deben indicar con precisión y claridad. De modo que, el actor si debía 

indicar las prestaciones sociales e indemnizaciones que pretendía, pues de 

lo contrario se podría generar una vulneración al derecho de contradicción 

y de defensa de la demandada.  

 

x Pretensión no. 3: ´4XH�VH�FRQGHQH�D�OD�HPSUHVD�GHPDQGDGD�DO�

pago de los aportes a las entidades de seguridad social en 

VDOXG��SHQVLRQHV�\�ULHVJRV�ODERUDOHV�GHMDGRV�GH�SDJDUµ. 
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Frente a dicha pretensión, el a quo requirió al demandante, para que 

señalara las fechas dejadas de pagar por la demandada. En ese punto, 

dicha causal de inadmisión también sale avante, dado que se verifica que 

el actor tuvo una relación laboral desde el 25 de enero de 2008 hasta el 23 

de febrero de 2021, sin que de los hechos se logre desprender que 

extremos temporales obedecen a la presunta omisión del pago de los 

aportes a seguridad social o, si por el contrario, corresponden a los que se 

causen con ocasión del posible reintegro. Por tal motivo, el actor omitió 

indicar de manera clara y precisa los periodos de los cuales pretende el 

pago de los aportes a la seguridad social, por lo que en aras de garantizar 

el debido proceso de las partes, dicha circunstancia es requerida, pues al 

juez laboral le esta vedado realizar conjeturas. 

 

x Pretensión no. 4: ´4XH�VH�FRQGHQH�D�OD�HPSUHVD�GHPDQGDGD�DO�

SDJR�GH�ORV�DSRUWHV�SDUDILVFDOHV�GHMDGRV�GH�SDJDUµ. 

 
El Juzgado de conocimiento requirió a la parte para que aclarara a 

que aportes parafiscales hace referencia. Se observa que dicha causal de 

inadmisión también resulta legalmente fundamentada, dado que el actor 

debe aclarar y precisar cuales son los aportes parafiscales que pretende, 

ya que los mismos pueden corresponder a los que se efectúan al Sena, o al 

ICBF o incluso a las Cajas de Compensación Familiar. Por ello, el 

demandante debía manifestar con precisión cuales de ellos pretendía, pues 

de lo contrario no se tiene certeza sobre su pedimento. 

 

En ese horizonte, se observa que las tres causales de inadmisión 

indicadas por el juzgado de primera instancia, tienen su fundamento en el 

numeral 6 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, pues la parte demandante debe indicar ´OR� TXH� VH� SUHWHQGD��

expresado con precisión y claridaGµ. En consecuencia, al no haberse 

cumplido con la subsanación de dichas causales, se verifica que el actor 

incumplió la norma procesal que regula la materia, lo que da lugar al 

rechazo de la demanda. 

 
Por tal motivo, no es cierto que las pretensiones ante la jurisdicción 

ordinaria laboral deben ser genéricas, pues el canon procesal señalado 
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precedentemente indica que las mismas se deben indicar con claridad y 

precisión. Lo anterior, para salvaguardar los derechos fundamentales al 

debido proceso y derecho de contradicción y defensa de las partes.  

 
Así las cosas, la Sala confirmará el auto objeto de reparo. 
 
Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto de 8 de julio de 2022, proferido por 

el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 



 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 18 2021 00051 01 
DEMANDANTE: ORLANDO DIAZ HERRERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la demandada 

AFP Skandia Pensiones y Cesantías S.A. contra el auto proferido por el 

Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C, el 12 de julio de 

2022, mediante el cual negó el llamado en garantía a la aseguradora Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A. hecho por la demandada.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
El accionante pretende «declarar que es ineficaz la vinculación y 

WUDVODGR��«��GHO�UpJLPHQ�VROLGDULR�GH�SULPD�PHGLD�FRQ�SUHVWDFLyQ�GHILQLGD��«��

al régimen de ahorro individual». En consecuencia, ´devolver a Colpensiones 

todos los valores que hubiere UHFLELGR��«��FRWL]DFLRQHV�SRU�WRGR�HO�WLHPSR�GH�

afiliación al RAIS, bonos pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, 

los frutos e intereses, rendimientosµ. Finalmente, las costas del proceso. 

 
En respaldo de sus pretensiones, narró que nació el 20 de junio de 

1962, que, en diciembre de 1984, se afilió al Instituto de Seguros Sociales. 

Adujo que dicha vinculación permaneció hasta el 31 de mayo de 1994, pues 

en junio de 1994, se vinculó a la AFP Protección S.A. Manifestó que en 

octubre de 1995 se trasladó a la AFP Skandia S.A., y en junio de 2006 a la 

AFP Porvenir S.A. Finalmente, en abril de 2008, se regresó a la AFP Skandia 

S.A. Precisó que cuenta con 1.007 semanas cotizadas a septiembre de 2020.  
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Mediante auto de 6 de octubre de 2021, el Juzgado Dieciocho Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C., admitió la presente demanda en contra de 

Colpensiones, AFP Protección S.A., AFP Skandia S.A., y AFP Porvenir S.A. 

 

La AFP Skandia S.A. llamó en garantía a la aseguradora Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A. en virtud del contrato de seguro previsional 

para cubrir los riegos de invalidez y muerte.  
 

II. DECISIÓN APELADA 
 

Mediante providencia de 12 de julio de 2022, el Juzgado Dieciocho 

Laboral del Circuito de esta ciudad, negó el llamamiento en garantía contra 

la aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Para ello, argumentó: 

 
�«� la presente relación jurídico procesal está circunscrita entre el 
demandante y la AFP demandada; destacándose que, en el eventual caso de 
ordenar la devolución o traslado de recursos de una administradora a otra, 
esta obligación estaría en cabeza de la AFP correspondiente y no de un 
tercero como lo sería la Aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., 
pues la demandante en ningún momento suscribió algún documento de 
carácter contractual con dicha aseguradora; �«�. 
 

III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

Inconforme con la decisión la demandada AFP Skandia S.A. presentó 

recurso de apelación. Para tal fin, adujo que celebró con MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A un contrato de seguro previsional 

destinado a amparar los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a su 

Fondo Obligatorio de Pensiones. Manifestó que no debe ser quien asuma 

con su propio patrimonio los efectos señalados en jurisprudencia frente a la 

declaratoria de ineficacia. Dado que en cumplimiento de la ley 100 de 1993 

artículo 20, el 3% IBC, se destinará a financiar los gastos de administración, 

la prima de reaseguros de Fogafin, y las primas de los seguros de invalidez 

y sobrevivientes.  
 

IV. CONSIDERACIONES  
 
Conforme al numeral 2 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que rechace la intervención de terceros es 

apelable. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si en este caso es procedente 

llamar en garantía a la aseguradora Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 
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El artículo 64 del Código General del Proceso, señala que esta figura 

jurídica es procedente cuando: 

 
Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 
demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación. 

 
En ese contexto, para el caso analizado será entonces el deber legal o 

contractual el que determina el llamamiento, y no el argumento de haber 

suscrito un contrato de aseguramiento lo que hace procedente el mismo, 

pues puede suceder que el hecho que determina la condena de quien llamó 

en garantía no esté amparado. 

 
En el presente asunto, la AFP Skandia S.A. sustenta la procedencia 

del llamamiento en garantía en una eventual condena a la devolución de los 

gastos previsionales; que,  por tanto, es la aseguradora Mapfre la llamada a 

sufragar dichos conceptos como quiera que fue quien los recibió. 

 
La AFP Old Mutual S.A. hoy AFP Skandia S.A. y Mapfre Colombia 

suscribieron póliza no. 9201407000002, para el 2007 y 2008, de la cual se 

puede colegir que: i) la modalidad corresponde al seguro previsional de 

invalidez y sobreviviente; ii) los asegurados son los «afiliados al fondo de 

pensiones obligatorias Skandia y al fondo alternativo de pensiones 

obligatorias Skandia», y iii) la cobertura corresponde a los riesgos de «muerte 

por riesgo común, invalidez por riesgo común» y por sus «sumas adicionales». 

 
Es clara la inexistencia de un compromiso u obligación contractual en 

virtud de los cuales Mapfre Colombia debiera asumir la devolución de los 

gastos previsionales, pues lo que fue materia de aseguramiento tiene que 

ver con las sumas adicionales que se llegaren a sufragar por los riesgos de 

pensión sobrevivientes e invalidez, que resulta ajeno a lo debatido en este 

juicio, que gira en torno a la declaratoria de ineficacia del traslado entre 

regímenes pensionales.  

 
En otras palabras, el origen contractual de la relación jurídica entre 

AFP Skandia S.A. y Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. es el posible 

reconocimiento de sumas adicionales en prestaciones económicas como la 
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pensión sobreviviente y la invalidez, y no una posible devolución por 

concepto de gastos previsionales, por manera que no se cumplen los 

supuestos fácticos previstos en el artículo 64 del Código General del Proceso, 

para realizar el llamamiento en garantía.  

 
Así las cosas, se confirmará el auto apelado.  

 
Sin costas en la instancia. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Dieciocho 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 12 de julio de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 



 

 

 

 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada Ponente 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 110013105 026 2013 00796 02 
DEMANDANTE: GILBERTO GARCIA LOPEZ Y OTROS 
DEMANDADO: CONSORCIO ENERGIA COLOMBIA S.A. CENERCOL 

S.A. Y OTROS. 
 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte demandada 

CODENSA contra el auto de 7 de marzo de 2022, proferido por el Juzgado 

Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., que aprobó la liquidación de las 

costas procesales. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Gilberto García López, Rosa Oliva Ramírez, Jhon Elvis García Ramírez, 

Irma García Ramírez y María Marleny Arango Marulanda promovieron demanda 

ordinaria laboral en contra de Cenercol S.A., ARP Colpatria S.A. y Condensa S.A., 

con el fin de obtener el reconocimiento y pago de la indemnización plena de 

perjuicios, junto con la reliquidación de la mesada pensional del causante, así 

como los intereses moratorios, costas e indexación. 

 
Por reparto, correspondió el proceso al Juzgado Veintiséis Laboral del 

Circuito de Bogotá, quien a través de sentencia de 14 de diciembre de 2015, 

declaró la solidaridad de las demandadas, en consecuencia, la indemnización 

plena de perjuicios. La anterior decisión fue recurrida en apelación. De ahí, que 

la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia de 14 de 

junio de 2016, confirmó la decisión. Se surtió el recurso extraordinario de 

casación, el que culminó con decisión del 27 de septiembre de 2021, donde se 

dispuso no casar. 

 
El juzgado de conocimiento mediante auto de 4 de febrero de 2022, fijó 

como costas la suma de $11.000.000.  
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II. DECISIÓN APELADA 

 
Mediante providencia de 7 de marzo de 2022, el Juzgado Veintiséis Laboral 

del Circuito de esta ciudad, aprobó la liquidación de costas de conformidad con 

los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme con la decisión la demandada Codensa S.A. presentó recurso 

de apelación con el fin de revocar la decisión de primera instancia. Argumentó 

que la condena en costas solo procederá cuando se demuestre que las mismas 

se causaron. Precisó que la condena impuesta es mayor a la que correspondería 

´HQ�VDna crítica a la luz del desarrollo del pleito en las instancias, por cuanto, a 

pesar de la complejidad del proceso, el trámite procesal se adelantó sin mayores 

GLODFLRQHVµ. Adujo que el monto debe ajustarse a la realidad del proceso y 

disminuirse en función de la actividad desplegada por las partes dentro del 

proceso.  

 
IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 11° del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y 

la Seguridad Social, el auto que resuelva las objeciones a la liquidación de las 

agencias en derecho es susceptible de apelación. En tal virtud, la Sala debe 

dilucidar si en este caso la liquidación de las agencias en derecho se ajusta a 

derecho. 

 
Sobre el particular, el artículo 365 Código General del Proceso dispone que 

se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación o revisión que haya 

propuesto.  

 
En ese sentido, las agencias en derecho son uno de los componentes que 

integran la liquidación de costas y para efectos de su fijación se deben aplicar las 

tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, tal como lo dispone 

el numeral 4° del artículo 366 del citado Estatuto Procesal. 

 
Bajo ese prisma, se advierte que, al haberse radicado el proceso ordinario 

el 9 de diciembre de 2013, el Acuerdo que regula la tarifa de agencias en derecho 

aplicable es el Acuerdo 1887 de 26 de junio de 2003, el cual al referirse al proceso 

ordinario señaló en el numeral 2.1.1 del artículo 6° que las agencias en derecho 

por la primera instancia en esta clase de procesos, pueden ser: ´+DVWD� HO�



Radicado nº. 1100131050 26 2013 00796 02 3 

veinticinco por ciento (25%) del valor de las pretensiones reconocidas en la 

sentencia. Si ésta, además, reconoce obligaciones de hacer, se incrementará hasta 

FXDWUR� ���� VDODULRV�PtQLPRV�PHQVXDOHV� OHJDOHV� YLJHQWHV� SRU� HVWH� FRQFHSWRµ, sin 

establecer un porcentaje mínimo, no obstante, es indispensable que el 

funcionario judicial tenga en cuenta para su tasación, ciertos criterios, como ´OD�

naturaleza, calidad y duración útil  de la gestión ejecutada por el apoderado o la 

parte que litigó personalmente, autorizada por la ley, la cuantía de la pretensión y 

ODV�GHPiV�FLUFXQVWDQFLDV�UHOHYDQWHV��GH�PRGR�TXH�VHDQ�HTXLWDWLYDV�\�UD]RQDEOHVµ, 

conforme lo consagra el artículo 3º del referido acuerdo. 

 
De otro lado, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral ha 

reiterado de manera pacífica que la imposición de condena en costas responde a 

criterios objetivos, por ende, es inviable acudir a criterios subjetivos para lograr 

la exoneración de la parte vencida. (Providencias AL5025 ² 2019, AL4123-2019, 

AL471-2018, entre otras). 

 
Bajo ese prisma, se observa que en primera instancia se condenó a las 

demandadas al reconocimiento y pago de $110.162.640, por concepto de 

condena total de perjuicios morales en favor de los demandantes (expediente 

virtual archivo no. 01 folio 480). 

 
Por tal motivo, al realizar las operaciones aritméticas se verifica que el valor 

de $11.000.000 de costas corresponde exactamente al 9.9% de la condena 

impuesta. De modo que, las agencias en derecho que liquidó y aprobó el juzgado 

de conocimiento se encuentran ceñidas a los parámetros establecidos en el 

Acuerdo 1887 de 26 de junio de 2003, máxime que su imposición corresponde a 

la aplicación de una norma de orden público que no puede ser doblegada por la 

voluntad de las partes.  

 
En consecuencia, se confirmará la decisión de primera instancia. 

 
Sin costas en la instancia. 

 
DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL, 

 
RESUELVE 
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PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Veintiséis 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 7 de marzo de 2022.  

 
SEGUNDO: Sin costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada  

 
 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 



 

 

 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 29 2022 00048 01 
DEMANDANTE: SILVIA CRISTINA CUELLAR GONZALEZ 
DEMANDADO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SAN INGNACIO 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandada contra el auto proferido por el Juzgado Veintinueve Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 1 de diciembre de 2022, mediante el cual negó la 

prueba documental solicitada por la demandada denominada ´SUXHEDV�HQ�

SRGHU�GH�OD�SDUWH�GHPDQGDQWHµ�  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Silvia Cristina Cuellar González promovió demanda ordinaria laboral 

contra el Hospital Universitario de San Ignacio, para que se declare la 

existencia del contrato de trabajo, en consecuencia, el reconocimiento y 

pago de cesantías, intereses sobre las cesantías, prima de servicios, 

vacaciones. Asimismo, la indemnización por no consignación de las 

cesantías, la indemnización moratoria, la indemnización por despido sin 

justa causa, la sanción por no pago de cesantías y los aportes al sistema 

integral de seguridad social en pensiones. Finalmente, las costas procesales. 

 
Como fundamento de sus pretensiones, narró que laboró al servicio 

de la demandada desde el 18 de octubre de 2011 hasta el 7 de febrero de 

2019, en el cargo de médica oftalmóloga especialista en retina y vítreo. 

Manifestó que debía cumplir horario, y contar con disponibilidad de su 

tiempo para el cumplimiento de los turnos asignados por la demandada. 

Asimismo, que la prestación de sus servicios se realizaba en las 

instalaciones de la demandada y los implementos de trabajo requeridos eran 
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suministrados por la accionada. Finalmente, que debía solicitar permiso 

para excusarse de su jornada laboral.  

 
El proceso correspondió por reparto al Juzgado Veintinueve Laboral 

del Circuito de Bogotá, quien mediante auto del 24 de marzo de 2022, 

admitió la demanda y dispuso la notificación a la demandada.  

 
Surtido el trámite de notificación, a través de memorial del 20 de mayo 

de 2022, la demandada contestó la demanda y se opuso a las pretensiones. 

Además, en el acápite de pruebas solicitó, entre otras: 

 
PRUEBAS EN PODER DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 169 del C.G.P. solicito a la 
Señora Juez requerir a la parte actora para que llegue al proceso 
declaraciones de renta del periodo comprendido entre el año 2011 a 2019. 
 

II. DECISIÓN APELADA 
 

El Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá en audiencia 

del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

celebrada el 1 de diciembre de 2022, negó la solicitud probatoria de 

documentos denominada ́ SUXHEDV�HQ�SRGHU�GH�OD�SDUWH�GHPDQGDQWHµ. Apoyó 

su decisión en que la prueba no es pertinente para resolver el problema 

jurídico planteado. 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme la demandada interpuso recurso de apelación con el fin 

de revocar el auto que negó la prueba. Para ello, señaló que no cuenta con 

esa información solicitada, y la misma tiene por objeto probar que durante 

los años 2011 y 2019, la demandante desarrollo sus labores ante la 

demandada como contratista independiente y por ello, tenía la obligación de 

hacer declaraciones de renta como independiente ante la DIAN. Adujo que 

se debe verificar cuales eran los pagos que realizaba la demandada, y si la 

actora realizada descuentos o deducciones. Finalmente, que dicho 

documental permite vislumbrar la calidad en que fue vinculada la parte 

demandante. 
 

IV. CONSIDERACIONES  

 



Radicación n.° 1100131050 29 2022 00048 01 

 3 

Conforme al numeral 4 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que niegue el decreto o la práctica de una 

prueba es apelable. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si la prueba 

documental solicitada por la demandada y denominada ´pruebas en poder 

de la parte demandanteµ es pertinente, útil y necesaria para decidir el objeto 

del litigio.  

 
Se advierte que el Juez laboral se encuentra facultado para dirigir el 

proceso en forma tal que garantice la celeridad de este, sin perjuicio de la 

defensa de las partes. A su vez, los sujetos procesales tienen la libertad de 

aducir las pruebas que crean necesarias para la protección de sus intereses, 

por supuesto con atención a la conducencia, pertinencia y utilidad o 

necesidad de la prueba.  

 
En ese horizonte, el artículo 51 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, estableció que son admisibles todos los medios de 

prueba establecidas en la ley. A su turno, el artículo 53 de la citada 

codificación consagró que el Juez podrá en providencia motivada rechazar 

la práctica de pruebas y diligencias inconducentes o superfluas en relación 

con el objeto del pleito. También, se verifica el artículo 165 del Código 

General del Proceso aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo, el cual establece que ́ Son medios de prueba 

la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, 

el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los 
informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 

convencimiento del juez.µ Asimismo, que el ´El juez practicará las pruebas no 

previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios 

semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías 

constitucionales.µ 

 
Asimismo, conforme a los artículos 164 y 168 del Código General del 

Proceso, en el análisis de viabilidad del decreto de un medio de prueba el 

juez debe verificar: i) la conducencia, que consiste en que el empleo del 

medio probatorio no esté prohibido legalmente para demostrar el hecho 

propuesto; ii) la pertinencia, la cual se fundamenta en que el hecho a 

demostrar tenga relación con las demás situaciones fácticas que interesan 
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al proceso. Por último, iii) la utilidad, que consiste llevar elementos de 

prueba que presten algún servicio al proceso para la convicción del juez. 

 
Asi las cosas, se corrobora que la demandante pretende se declare la 

existencia del contrato de trabajo, en consecuencia, el reconocimiento y 

pago de prestaciones sociales, vacaciones, aportes a seguridad social en 

pensiones, y las indemnizaciones del artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo y por despido sin justa causa, así como la de no consignación de 

cesantías y de los intereses de las mismas. 

 
Bajo ese prisma, se observa que la prueba documental solicitada por 

la demandada consistente en las ´declaraciones de renta del periodo 

comprendido entre el año 2011 a 2019µ de la demandante, no son un medio 

idóneo que puede ayudar a esclarecer el debate, así como el aportar 

eventualmente elementos de convicción que permitan determinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el presunto contrato 

de trabajo entre las partes, y las consecuencias que se derivan de ella, por 

lo que su decreto y práctica no resulta necesaria y útil para el proceso, y 

tampoco pertinente, pues las documentales solicitadas pretenden esclarecer 

circunstancias patrimoniales de la demandante, que distan del asunto en 

litigio. 

 

Por tal motivo, se confirmará el auto objeto de reparo.  

 

Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Veintinueve 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 1 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 
 

 
HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
 
 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

 

029 2022 00048 01



 

 

 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada ponente 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO ² APELACIÓN AUTO 
RADICACIÓN: 1100131050 35 2017 00176 01 
DEMANDANTE: SONIA ELIZABETH MARIN 
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

 
Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROVIDENCIA  

 
La Sala decide el recurso de apelación que interpuso la parte 

demandante dentro de la demanda ad excludendum Beya Disney Parga 

Rojas contra el auto proferido por el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C, el 30 de junio de 2022, mediante el cual negó la 

prueba de librar oficios.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
Sonia Elizabeth Marín Campos promovió demanda ordinaria laboral 

contra la AFP Porvenir S.A. y Beya Disney Parga Rojas, con el fin de obtener 

el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes con ocasión al 

fallecimiento de Edgar Fabián Bello Torres (QEPD). Asimismo, la indexación 

y costas en derecho. 

 
El proceso correspondió por reparto al Juzgado Treinta y Cinco 

Laboral del Circuito de Bogotá, quien mediante auto del 22 de mayo de 2017, 

admitió la demanda y dispuso la notificación a la demandada, la cual 

contestó dentro del término legal. 

 
Asimismo, Beya Disney Parga rojas, interpuso demanda ad 

excludendum contra Sonia Elizabeth Marín Campos, con el fin de obtener 

el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes juntos con los 

intereses moratorios y la indexación. 
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Como fundamento de sus pretensiones, narró que se conoció con 

Edgar Fabián Bello Torres (QEPD) en septiembre de 2008. Adujo que 

convivió con él en diferentes partes en la ciudad de Bogotá, desde octubre 

de 2008 hasta el 26 de diciembre de 2010, fecha de fallecimiento del 

causante. Advirtió, que interpuso reclamación administrativa ante la AFP 

Porvenir S.A. Narró que luego del fallecimiento del causante, la señora Sonia 

Marín Campos le manifestó que iba a tener un hijo del causante Edgar 

Fabián Bello (QEPD), por lo que le correspondía la pensión de sobrevivientes. 

Ante lo cual, precisó que no es cierto que el hijo sea del causante. 

 
Paralelamente, dentro del acápite de pruebas, y en lo que interesa al 

recurso de apelación, expuso: 

 
Se solicita 
 
1. Se oficie a la señora 621,$�(/,=$%(7+�0$5,1�&$0326���«���SDUD�TXH�

aporte registro civil de nacimiento de su segundo hijo, próximo a nacer 
al momento de la muerte del señor EDGAR FABIAN BELLO TORRES 
(QEPD), con destino a este proceso. 
 
�«� 
 

3. Oficiar a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR, para que allegue copia de los formularios y/o 
documentos en los que registró lo relativo a la compañera permanente y 
la dirección de residencia que tenía para el momento del deceso, el señor 
('*$5� )$%,$1�%(//2� 7255(6� �4(3'��� �«�� HQ� HVSHFLDO� ORV� ~OWLPRV�
datos por él suministrados y que estaban vigente para la fecha de su 
fallecimiento, esto es, para el 26 de diciembre de 2010. 

 
 

II. DECISIÓN APELADA 
 

El Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá en 

audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, celebrada el 30 de junio de 2022, negó la solicitud probatoria de la 

parte demandante en la demanda ad excludendum, a través de la cual 

solicitó se libraran oficios. Apoyó su decisión en que el numeral 10 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, indica que es una prohibición 

exigirle al juez pruebas documentales que la parte pueda conseguir a través 

del derecho de petición, por lo que debió allegar dicho documental en la 

etapa procesal correspondiente. 
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III. RECURSO DE APELACIÓN 

 
Inconforme la demandante en la demanda ad excludendum Beya 

Disney Parga Rojas interpuso recurso de apelación con el fin de revocar el 

auto que negó la prueba. Para ello, señaló que, si bien existe el deber de las 

partes de oficiar previo a la demanda, lo cierto es que ello solo es válido 

cuando se trata de un tercero y en este caso ello no ocurre, como quiera que 

a las personas que se les solicita la documental se encuentran como partes 

en el presente proceso, y las mismas no hicieron ninguna manifestación 

frente a la solicitud probatoria. 
 

IV. CONSIDERACIONES  

 
Conforme al numeral 4 del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, el auto que niegue el decreto o la práctica de una 

prueba es apelable. En tal virtud, la Sala debe dilucidar si la prueba 

documental, a través de la cual solicitó oficiar es pertinente, útil y 

conducente para decidir el objeto del litigio.  

 
Se advierte que el Juez laboral se encuentra facultado para dirigir el 

proceso en forma tal que garantice la celeridad de este, sin perjuicio de la 

defensa de las partes. A su vez, los sujetos procesales tienen la libertad de 

aducir las pruebas que crean necesarias para la protección de sus intereses, 

por supuesto con atención a la conducencia, pertinencia y utilidad o 

necesidad de la prueba.  

 
En ese horizonte, el artículo 51 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, estableció que son admisibles todos los medios de 

prueba establecidas en la ley. A su turno, el artículo 53 de la citada 

codificación consagró que el Juez podrá en providencia motivada rechazar 

la práctica de pruebas y diligencias inconducentes o superfluas en relación 

con el objeto del pleito. También, se verifica el artículo 165 del Código 

General del Proceso aplicable en materia laboral en virtud del artículo 145 

del Código Procesal del Trabajo, el cual establece que ́ Son medios de prueba 

la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, 

el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los 

informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del 

convencimiento del juez.µ Asimismo, que el ´El juez practicará las pruebas no 
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previstas en este código de acuerdo con las disposiciones que regulen medios 
semejantes o según su prudente juicio, preservando los principios y garantías 

constitucionales.µ 

 
Paralelamente, se observa que dicho estatuto procesal, en su artículo 

78, numeral 10, previó que las partes no podrán solicitar al juez las pruebas 

documentales que hubiesen podido obtener a través del uso del derecho de 

petición. 

 
Finalmente, conforme a los artículos 164 y 168 del Código General del 

Proceso, en el análisis de viabilidad del decreto de un medio de prueba el 

juez debe verificar: i) la conducencia, que consiste en que el empleo del 

medio probatorio no esté prohibido legalmente para demostrar el hecho 

propuesto; ii) la pertinencia, la cual se fundamenta en que el hecho a 

demostrar tenga relación con las demás situaciones fácticas que interesan 

al proceso. Por último, iii) la utilidad, que consiste llevar elementos de 

prueba que presten algún servicio al proceso para la convicción del juez. 

 
Así las cosas, se verifica que las documentales pretendidas por la 

parte demandante de la demanda ad excludencum, que se encuentran en 

poder de las demandadas AFP Porvenir S.A. y Sonia Elizabeth Marín, versan 

sobre el registro civil de nacimiento del hijo y el registro relativo a la 

compañera permanente y la dirección de residencia, por lo que se vislumbra 

que estos medios probatorios pudieron obtenerse a través de la herramienta 

jurídica del derecho de petición, como quiera que los mismos se encuentran 

en custodia y archivo de la particular demandada, o incluso de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y de la AFP Porvenir S.A.  

 
En consecuencia, dichas documentales debieron solicitarse ante la 

Entidad competente a través del derecho de petición, con el fin de obtener 

el acceso a las mismas, lo cual no ocurrió en el presente caso, por lo que el 

juez laboral no puede suplir los deberes de las partes al momento de 

interponer una demandada ordinaria, de modo que el a quo acertó en su 

decisión.  

 

Por tal motivo, se confirmará el auto objeto de reparo.  
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Sin costas en la instancia ante su no causación. 

 
V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ ² SALA LABORAL,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Treinta y 

Cinco Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 30 de junio de 2022. 

 
SEGUNDO: Sin costas ante su no causación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 

 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 

 







































































  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 010 2019 00229 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JORGE HUMBERTO GARCÍA NIÑO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 008 2021 00243 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SANDRA LISBETH QUIÑONES FUENTES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2019 00822 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ BARGUIL CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 006 2015 00363 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

BERTHA AURORA PERILLA DAZA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y NUEVA EPS 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 005 2018 00574 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

PEDRO ANTONIO PALACIOS PÉREZ CONTRA BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 004 2020 00475 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA EDITH LÓPEZ CASTIBLANCO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2020 00251 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA CONSUELO RODRÍGUEZ VARGAS CONTRA PARDO 

UMAÑA & CÍA S.A.S. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 036 2021 00421 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

WILLIAM GARCÍA ZAPATA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 024 2021 00091 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUZ ADRIANA GÓMEZ PINTO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. VINCULADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 008 2021 00171 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LIBIA BETANCOURT QUIQUE CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 037 2021 00214 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

HÉCTOR ANDRÉS SIERRA VELANDIA CONTRA AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 010 2017 00798 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARTHA CECILIA INFANTE NIÑO CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 036 2019 00982 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

XAMIRA TORRES MADRID CONTRA COLOMBIAN OUTSOURCING 

SOLUTIONS S.A.S.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 037 2021 00351 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ALFONSO LINARES 

SUÁREZ CONTRA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLES S.A. – 

ECOPETROL S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 032 2020 00173 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OVIDIO VILLAREAL HERRERA CONTRA MERCADO ZAPATOCA 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 018 2018 00669 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ VIDAL SÁNCHEZ CONTRA MARÍA ANAÍS DÍAZ SÁNCHEZ. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 025 2014 00190 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUCILA RODRÍGUEZ DE SALAMANCA CONTRA SALUDCOOP EPS 

(EN LIQUIDACIÓN). 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 036 2018 00454 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JESÚS ERNESTO VELÁSQUEZ SERRANO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 027 2021 00368 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

IRMA DEL CARMEN SUS PASTRANA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 025 2020 00577 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ÁLVARO FORERO DÍAZ CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP (COMO 

SUCESORA PROCESAL DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL).  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 016 2020 00400 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ ALIRIO FORERO RONDEROS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 020 2022 00228 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RUTH CONSUELO BAUTISTA JIMÉNEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
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SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 036 2021 00245 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ ALIRIO FORERO RONDEROS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 029 2019 00391 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ALEJANDRO ISAACS GIRALDO CONTRA EDITORIAL LA UNIDAD 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 014 2019 00168 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GUSTAVO ALEJANDRO RODRÍGUEZ RAMOS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 030 2019 00276 03 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JUSTO PASTOR PINTO TORRES CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 016 2020 00389 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

PEDRO ALEJANDRO SALCEDO QUIJANO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 014 2019 00775 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

VLADIMIR HYAHUAR DACOL ROSTROM CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 019 2020 00337 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DORIS GUTIÉRREZ CLOPATOSKY CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 002 2019 00762 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 015 2021 00610 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DORA LUCÍA FLÓREZ PÉREZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 019 2020 00186 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUZ STELLA CASTRO GÓMEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 018 2020 00430 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JUDITH MENDOZA PATIÑO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 027 2020 00065 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ LOSADA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 021 2022 00166 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LILIANA CASAS PINZÓN CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 003 2021 00499 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GERMÁN MANRIQUE CUÉLLAR CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. Y, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 020 2022 00118 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GLORIA BEATRIZ CUBEROS DE LAS CASAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 014 2020 00179 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARTHA NIDIA PERDOMO NARVAEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2020 00086 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LEOPOLDO BUENAVENTURA AYALA BLANCO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2011 00879 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

YAMEL ANTONIO SANTANA MILLÁN CONTRA EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. – ETB S.A. E.S.P. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 031 2022 00415 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RUTH ADRIANA BUNCH CUBILLOS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 030 2014 00105 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JULIO CÉSAR LEAL VELÁSQUEZ CONTRA EMPRESA AÉREA DE 

SERVICIOS Y FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL S.A. – 

EASYFLY 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
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TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 025 2022 00170 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GLADYS JANETH RAMÍREZ HERNÁNDEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., Y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2015 00928 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CÉSAR FERNANDO VALERO SEPÚLVEDA CONTRA DATAPOINT 

DE COLOMBIA S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN), EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. – ETB S.A. 

E.S.P., Y LA NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 033 2018 00197 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA CLAUDIA JOSEFINA ZERDA AGUIRRE CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 031 2014 00166 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA HELENA GIRALDO ARISTIZÁBAL CONTRA FIDUCIARIA 

PETROLERA S.A. – FIDUPETROL S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2021 00159 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARGARITA OSPINA PULIDO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. VINCULADO: COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 031 2018 00296 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MILY DEL SOCORRO GARZÓN JOVEN CONTRA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 003 2020 00029 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JORGE FERNANDO LÓPEZ RICARDO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 016 2018 00664 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RODRIGO MOLINA MONCADA CONTRA TOWERTECH AMERICAS 

S.A.S. (EN REORGANIZACIÓN) 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 008 2021 00147 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUIS HERNÁN SORIANO BERMÚDEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y, ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2016 00313 03 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RAFAEL FERNANDO MONTOYA ESPINOSA CONTRA ASESORES 

EN DERECHO S.A.S., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CAFETEROS (COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL 

DEL CAFÉ), FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA), Y 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 035 2021 00527 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DORIS ADRIANA PLATA BELTRÁN CONTRA CREDICORP 

CAPITAL COLOMBIA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2022 00078 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PEDRO ERNESTO BERNAL 

RODRÍGUEZ CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2021 00254 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE OLGA LUCÍA QUINTERO 

LÓPEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 027 2021 00333 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RUBÉN OCTAVIO PARADA LEGUIZAMÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2019 00818 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA ELVIRA OSPINA VEGA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 015 2021 00366 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

YESID PARRA VERA, EN NOMBRE PROPIO Y EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MENOR SARA LUCÍA PARRA 

GALEANO, CONTRA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. LLAMADA EN GARANTÍA: COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2020 00325 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ELENA RODRÍGUEZ PARRA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y GILMA 

SÁNCHEZ DE VÉLEZ  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 015 2022 00067 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CLAUDIA LUCÍA CASTAÑEDA LA ROTTA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 014 2019 00525 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ANTONIO FONSECA HUERTAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., Y COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 029 2016 00575 03 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CLAUDIA LICINIA SÁNCHEZ RIVAS CONTRA FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO. VINCULADOS: TEMPORALES UNO A BOGOTÁ 

S.A.S., Y OPTIMIZAR SERVICIOS TEMPORALES S.A. LLAMADA EN 

GARANTÍA: LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por edicto 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 039 2021 00168 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FRANCY MIREYI SICHACA QUINTERO CONTRA SERVICIOS 

TEMPORALES EMPRENDEDORA LABORALES S.A.S. (EN 

LIQUIDACIÓN) 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 034 2019 00688 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIRO CASTIBLANCO GUALTERO CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 004 2020 00438 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ ORLANDO ÁVILA GIL CONTRA BDO OUTSOURCING S.A.S. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 001 2020 00095 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

PEDRO ERASMO VILLADA PEDRAZA CONTRA VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA LA LEY LTDA. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 033 2019 00021 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA INÉS MUÑOZ CELIS, CLAUDIA MARCELA VALLEJO 

MUÑOZ, JOSÉ EDGAR VALLEJO MUÑOZ Y JUAN CARLOS 

VALLEJO MUÑOZ (COMO HEREDEROS DETERMINADOS DE JOSÉ 

EDGAR VALLEJO MUÑOZ) CONTRA HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE OSCAR VALLEJO 

RODRÍGUEZ, Y VALLEJO VARGAS & CÍA S. EN C. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a los convocantes a juicio para que, si a 

bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión por escrito en el 

término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 038 2020 00350 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

WILBER ANTONIO REDONDO ARAUJO CONTRA AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO S.A. – AVIANCA S.A., Y COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2021 00160 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ARAMINTA MUÑOZ GAONA CONTRA PANADERÍA MÓVILES DEL 

CARAJO EXPRESS S.A.S.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 009 2021 00042 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

BANCO DE LA REPÚBLICA CONTRA COOMEVA EPS S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 016 2019 00614 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ANGIE KATHERINE BEJARANO PARRA CONTRA INDRA 

COLOMBIA S.A.S.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 037 2021 00012 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CLAUDIA SIERRA VARGAS CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 038 2021 00453 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

RUBÉN DARÍO DAZA ROMERO CONTRA PESQUERA JARAMILLO 

LTDA.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 014 2020 00195 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DANIEL ALEJANDRO MELO GARCÍA CONTRA MANUFACTURAS 

ELIOT S.A.S.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 023 2022 00038 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

NÉSTOR JAIRO SÁCIPA GARZÓN CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 019 2019 00576 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GABRIEL ANDRÉS LATORRE JIMÉNEZ CONTRA EMPRESA 

NACIONAL DE DESARROLLO TERRITORIAL – ENTERRITORIO 

(ANTES FONADE) 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 022 2018 00015 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

COMERCIAL NUTRESA S.A.S. CONTRA SINDICATO NACIONAL DE 

TRABAJADORES – SINTRANSPORCAR  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 0018 2019 00242 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA OFELIA PALOMINO DE OLIVEROS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 001 2020 00046 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ROCÍO SÁNCHEZ RINCÓN CONTRA CARLOS EDUARDO PINZÓN 

OSORIO    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 008 2021 00286 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SONIA CONSUELO MARÍN SILVESTRE CONTRA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a las 

convocadas a juicio para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 

conclusión por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) 

de mayo del 2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 038 2021 00361 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CÉSAR ENRIQUE CHÁVEZ GARCÉS CONTRA BANCO DE 

BOGOTÁ S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 023 2020 00440 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JHON ALEXANDER GÓMEZ CONTRA CONSORCIO OBRAS 

TÚNELES 2016    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 017 2018 00572 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

YOVANNY ARDILA QUINTERO CONTRA COMERCIALIZADORA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S., BBVA COLOMBIA Y, EMPRESA 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A. – COLTEMPORA S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a las 

convocadas a juicio para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 

conclusión por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) 

de mayo del 2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 015 2022 00059 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUZ MARINA RINCÓN DOMÍNGUEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a las 

convocadas a juicio para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 

conclusión por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) 

de mayo del 2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 009 2020 00309 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

DIALILE ANDREA MELO VILLABONA CONTRA L&S LOGÍSTICA 

SUMINISTROS S.A.S.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 008 2020 00263 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARITZA JANNETH CRUZ GONZÁLEZ CONTRA GLOBAL 

HOSPITALITY SERVICES S.A.S., Y GASTRONÓMICA Y CÍA S.A.S.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a las 

convocadas a juicio para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 

conclusión por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) 

de mayo del 2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 014 2019 00546 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA DEL PILAR URIBE PARRA CONTRA MANEJO TÉCNICO DE 

INFORMACIÓN S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 040 2021 00314 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUZ MARINA CÁRDENAS GUTIÉRREZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 009 2020 00146 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA CONSUELO MORALES PARDO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 041 2021 00427 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOAQUÍN PÉREZ FRANCO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2021 00311 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARLENY CRUZ ORTEGA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2020 00188 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GLORIA INÉS MUÑOZ MANRIQUE CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. VINCULADO: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 011 2019 00182 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FERNANDO BUENO RAMOS CONTRA DORIS AMANDA BUENO 

CIPAGAUTA, NOHORA BUENO CIPAGAUTA, GLORIA INÉS 

BUENO CIPAGAUTA, MIGUEL ÁNGEL BUENO CIPAGAUTA, 

MARÍA ANGÉLICA BUENO CIPAGAUTA; AURA MARÍA 

CIPAGAUTA DE BUENO, Y SANDRA BUENO CHÁVEZ (COMO 

HEREDEROS DETERMINADOS DE MIGUEL ANTONIO BUENO 

GARCÍA). VINCULADA: SOCIEDAD UNIVERSAL AUTOMOTORA DE 

TRANSPORTES S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2021 00396 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA ISABEL DEL HIERRO REVELO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 008 2020 00155 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ROSA ELISA GARCÍA SÁNCHEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 039 2021 00499 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ALFONSO CASASBUENAS PINZÓN CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 033 2021 00199 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OSCAR GUEVARA GUEVARA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 031 2021 00336 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIME DE JESÚS ALARCÓN GÓMEZ CONTRA FULLER 

MANTENIMIENTO S.A.S.   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 023 2022 00025 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JESÚS ÁLVAREZ RAMÍREZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2021 00264 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ERWIN ROBERTO ÁVILA PRECIADO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2021 00571 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 031 2022 00255 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ÁLVARO SIERRA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 023 2022 00231 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GILBERTO SEPÚLVEDA SUÁREZ CONTRA FONDO DE PASIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 029 2022 00110 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GERARDO CASTRILLÓN JARAMILLO CONTRA FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2021 00234 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

EVA MARITZA BADILLO SOTO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2020 00200 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ESPERANZA VÁSQUEZ MORA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. VINCULADA: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 018 2020 00281 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MANUEL ANTONIO AMORTEGUI HENAO, JUAN CARLOS 

ESPARZA FRANCO, Y JOSÉ CASTAÑO HENAO CONTRA MARIO 

ALBERTO HUERTAS COTES  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 018 2018 00050 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ JULIÁN SARQUIS LÓPEZ CONTRA HOTELES DECAMERON 

COLOMBIA S.A.S. – HODECOL, COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CONVENIO HORIZONTE – COHORIZONTE C.T.A., Y 

SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 038 2021 00419 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

EVERARDO MADERO GALLEGO CONTRA FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - 

FONCEP    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 003 2020 00038 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ISABEL RINCÓN DÍAZ, E IXTLI YOLOTL BARBOSA RINCÓN 

CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandante para que, si a 

bien lo tienen, presenten alegatos de conclusión por escrito en el 

término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 002 2021 00004 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TITO ARMANDO RODRÍGUEZ AMAYA CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 024 2019 00743 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CONSUELO PATRICIA GÓMEZ GONZÁLEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.    

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2021 00516 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JOSÉ ADELFO CASTIBLANCO RAMÍREZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, Y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 012 2019 00764 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ANGÉLICA PULGARÍN YEPES CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionada para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 



República de Colombia 
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           Sala Laboral                     
 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 007 2020 00216 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MYRIAM NELLY TORRES LADINO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, Y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 001 2019 00871 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

PEDRO MIGUEL SILVA ORTIZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. VINCULADA: MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 036 2021 00268 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUIS ALFONSO CADENA PALOMINO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 035 2021 00487 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JAIFER DUQUE BEDOYA CONTRA UNIVERSIDAD DE LA SALLE 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   



República de Colombia 
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TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 034 2021 00084 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

NELSON ROMERO LIÉVANO CONTRA EL ARROZAL Y CÍA S.C.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 
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TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 026 2021 00426 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

NÉSTOR OMAR MARTÍNEZ MELO CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 018 2021 00446 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MARIELA CASTILLO GARZÓN CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, Y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 014 2017 00112 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ANA ALICIA HOCHMUTH DE SANDOVAL CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. LITIS CONSORCIO NECESARIO OLGA LUCÍA 

DÍAZ MORENO. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que, si a bien 

lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término de los 

cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
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EXP. No. 011 2021 00158 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

WLPIANA ASSCENETH MOLINA GRISALES CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
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EXP. No. 026 2022 00114 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CLAUDIA MATILDE BOGOYA PACHÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., Y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 
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EXP. No. 029 2022 00084 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

MAGNOLIA ROSANA CARO OCAMPO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. VINCULADA: UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado al extremo demandado para que, si a 

bien lo tiene, presente alegatos de conclusión por escrito en el término 

de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 

esto es, del veinticuatro (24) al veintiocho (28) de abril de 2023. 

 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

accionante para que, si a bien lo tiene, presente alegatos de conclusión 

por escrito en el término de los cinco (05) días hábiles siguientes a la 

notificación de este auto, esto es, del dos (2) al ocho (8) de mayo del 

2023. 

   

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la decisión correspondiente, cuya notificación a las partes será 

por edicto electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la 

rama judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 020 2021 00483 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE LUIS 

MANZANARES MÁRQUEZ CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP. 

 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer al Doctor Omar Andrés Viteri Duarte, identificado con la C.C. N° 79´803.031 

y, T.P. N° 111.852 del C.S. de la J., quien actúa como Representante Legal de Viteri 

Abogados S.A.S., como apoderado principal de la UGPP, en los términos y para los 

efectos de la escritura pública allegada. 

 

Asimismo, se reconoce al Doctor Álvaro Guillermo Duarte Luna, identificado con la 

C.C. N° 87´063.464 y, T.P. N° 352.133 del C.S. de la J., como apoderado sustituto de 

la UGPP, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 


